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DATOS DE IDENTIFICACIÓN
Nombre: FUNERARIA DEL CARMEN, S.L N|F/CIF: 8-30027007

NIMA:

DATOS DEL CENTRO DE TRABAJO
FUNERARIA DEL CARMEN, S.L.
C/ SALVADOR FRUCTUOSO, 15, POLIGONO INDUSTRIAL CABEZO CORTADO
30.100-MURCtA
POMPAS FÚNEBRES Y ACTIVIDADES RELACIONADAS, SERVICIO
TANATORIO Y CREMATORIO DE CADÁVERES HUMANOS.

CARÀVACAZO17
Año.fubilar

DE

Nombre:
Domicilio:
Población:
Actividad:

Visto elexpediente no A4U20150057 instruido a instancia de la mercantil FUNERARIA DEL CARMEN,
S.L. con el fin de obtener autorización ambiental única para la instalación de tanator¡o y crematorio de
cadáveres humanos, en polígono industrial Cabezo Cortao, término municipal de Murcia, se emite la
presente Resolución de resolución de conformidad con los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. El 3 de junio de 2015,|a mercantil FUNERARIA DEL CARMEN, S.1., formula solicitud de
autorización ambiental única, para proyecto de instalación de tanatorio y crematorio de cadáveres
humanos, en polígono industrial Cabezo Cortao, término municipal de Murcia, siguiendo el régimen
establecido en la Ley 412009, de 14 de mayo, de Protección Ambiental lntegrada, para actividades e
instalaciones incluidas en el Anexo I de la misma. Durante la tramitación del procedimiento se ha
requerido al solicitante documentación que ha sido respondida.

Segundo. Con la solicitud de autorización se presenta Certificación de compatibilidad urbanística de
la Secretaría General del Ayuntamiento de Murcia, de fecha 6 de octubre de 2014.

Tercero. El 16 de diciembre de 2015 se remite al Ayuntamiento de Murcia la solicitud y
documentación presentadas por el solicitante, para que se realicen las actuaciones establecidas en
el apartado B del artículo 51 de la Ley 412009, de 14 de mayo, de Protección Ambiental lntegrada,
que corresponden a los ayuntamientos.

Cuarto. En el procedimiento de autorización autonómica se ha solicitado informe a la Dirección
General de Salud Pública y Adicciones de la Consejería de Sanidad, mediante comunicación interior
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de 1611212015, como órgano autonómico competente en actividades de "incineración de cadáveres
humanos", que lo ha emitido el 2010412016 y ha sido incorporado al anexo de prescripciones
técnicas.

Quinto. El 10 de octubre de 2016 el Ayuntamiento de Murcia aporta lnformes Técnicos en aspectos
de competenc¡a municipal (lnforme del Servicio Técnico de Disciplina Urbanlstica de 2610412016,
lnforme del Departamento de lngeniería lndustrial de 1110312016, informes de los Servicios
Municipales de Sanidad 0510412016, informes del Servicio de Medio Ambiente de 2810412016,
informe Protección Civil y Prevención de lncendios de 03/0312016, informe del Departamento de
Tráfico de 2410512016, informe de Emuasa de 0810212016 ) incorporados al Anexo de Prescripciones
Técnicas.

Sexto. La solicitud se ha sometido a INFORMACION VECINAL y EDICTAL.
El 19 de octubre de 2016, el Ayuntamiento de Murcia, aporta documentación acreditativa de las
actuaciones practicadas que incluye Certificación del Secretario General del Ayuntamiento, de 10 de
octubre de 2016, donde se pone de manifiesto que la solicitud se ha sometido a audiencia vecinal y
publicación edictal y que finalizado el plazo de la exposición pública no se han presentado
alegaciones.

Séptimo. El 9 de mazo. de 2017 el Servicio de Planificación y Evaluación Ambiental de la Dirección
General de Calidad y Evaluación Ambiental emite lnforme Técnico y Anexo de Prescripciones
Técnicas para autorización ambiental única del proyecto en los que se recogen las competencias
ambientales autonómicas, los informes municipales emitidos por el Ayuntamiento de Murcia y el
aportado por la Dirección General de Salud Pública y Adicciones de la Consejería de Sanidad
anteriormente citados.

Octavo.- El día 7 de abril del 2017, la mercantil, Funeraria del Carmen recibe la notificación de la
propuesta de resolución de la Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental, para
cumplimentar el trámite de audiencia al interesado.

Noveno.- Con fecha 21 de abril de 2017, la mercantil Funeraria del Carmen, presenta escrito
comunicando, que no hay alegaciones que realizar a la propuesta de resolución de la Dirección
General de Calidad y Evaluación Ambiental de fecha 6 de abril de 2017.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La instalación de referencia se encuentra incluida en el Anexo l, apartado 2), de la Ley
412009, de 14 de mayo, de Protección Ambiental lntegrada (modificada por la Ley 2t2014, de 2'l de mazo):

Quedan su.¡'efas a autorización ambiental (tnica las actividades e instalaciones que, estando somefidas

a licencia municipal de actividad, se encuentren comprendidas en alguno o algunos de /os supuesfos

siguientes: (...)

3. Las instalaciones en las gue se desarrollen alguna de las actividades incluidas en el catalogo de

actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera, recogido en el anexo IV de la Ley
34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y proteccion de la atmosfera, y que figuran en dicho
anexo como peftenecrenfes a los grupos A y B.
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Segundo. En aplicación de lo establecido en la Disposición Transitoria segunda 1 de la Ley 412009,
de 14 de mayo, en su redacción dada por el Decreto-Ley A2U6, de 20 de abril, de medidas urgentes
para la reactivación de la actividad empresarial y del empleo a través de la liberalizacion y de la
supresión de cargas burocráticas, para los procedimientos de autorización ambiental única que se
encuentren en trámite a la entrada en vigor de esta norma, y en la Disposición Transitoria Tercera a)
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento administrativo común de las Administraciones
Publicas.

Tercero. El órgano competente para otorgar la autorización ambiental única es la Dirección General
de Calidad y Evaluación Ambiental, de conformidad con el Decreto no 15712016, de 28 de diciembre,
y el Decreto no 10612015, de 10 de julio, por el que se establecen los Órganos Directivos de la
Consejería de Agua, Agricultura y Medio Ambiente.

Cuarto El procedimiento administrativo de autorización ambiental única se encuentra regulado en el
Título ll de la Ley 412009, de 14 de mayo, de Protección Ambiental lntegrada, debiendo tenerse en
cuenta la legislación estatal básica en materia de evaluación ambiental, residuos, calidad del aire y
emisiones a la atmósfera, y demás normativa ambiental que resulte de aplicación.

Vistos los antecedentes mencionados, las disposiciones citadas y las demás normas de general
aplicación, formulo la siguiente

RESOLUCIÓN

PRIMERO. Autorización.
Conceder a FUNERARIA DEL CARMEN, S.L. con C.l.F 8-30.027.007, Autorización Ambiental Única
para proyecto de INSTALACIÓN DE TANATORIO Y CREMATORIO DE CADÁVERES HUMANOS,
en C/ Salvador Fructuosa, 15, polígono industrial Cabezo Cortao, término municipal de Murcia; con
sujeción a las condiciones previstas en el proyecto y demás documentación presentada y a las
establecidas en eI ANEXO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS DE 9 DE MARZO DE 2017, anexo a
esta Resolución. Las condiciones fijadas en el Anexo prevalecerán en caso de discrepancia con las
propuestas por el interesado.

La presente autorización conlleva las siguientes intervenciones administrativas:

AUTORIZACIÓN DE ACTIVIDAD POTENCIALMENTE CONTAM¡NADORA DE LA
ATMÓSFERA GRUPO B.

SEGUNDO. Obtención de la licencia de actividad.
A través del procedimiento seguido para otorgar esta autorización ambiental, el Ayuntamiento ha
tenido ocasión de participar en la determinación de las condiciones a que debe sujetarse la actividad
en los aspectos de su competencia. Una vez otorgada la autorización ambiental única, el
Ayuntamiento deberá resolver y notificar sobre la licencia de actividad inmediatamente después de
que reciba delórgano autonómico competente la comunicación del otorgamiento.

De acuerdo con el arit. 71 de la Ley de Protección Ambiental lntegrada, la autorizaciín ambiental
autonómica será vinculante cuando implique la imposición de medidas correctoras, así como en lo
referente a todos los aspectos medioambientales. El contenido propio de la licencia de actividad
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estará constituido por aquellas cond¡ciones que, contempladas en la autorización ambiental
autonómica, se refieran a aspectos del ámbito municipal de competenc¡as, incluido el programa de
vigilancia ambiental. Tales condiciones se recogerán expresamente en la licencia de actividad.

Transcurrido el plazo de dos meses sin que se notifique el otorgamiento de la licencia de actividad,
ésta se entenderá concedida con sujeción a las cond¡ciones que figuren en la autor¡zaciôn ambiental
autonómica como relat¡vas a la competencia local.

En ningún caso se entenderán adquiridas por silencio administrativo licencias de actividad en contra
de la legislación ambiental.

TERCERO. lnicio de la actividad.
Una vez obtenida la autorización ambiental única y concluida la instalación o montaje, antes de iniciar
la explotación, el titular de la instalación deberá comunicar la fecha prevista para el inicio de la fase
de explotación, ante el órgano autonómico competente que concede la autorizacion ambiental
autonómica, y ante el propio ayuntamiento, regulándose por el artículo 40 y 54 de esta Ley ambas
comunicaciones.

El Anexo C.1 delAnexo de Prescripciones Técnicas de 9 de malzo de 2017 recoge la documentación
obligatoria que deberá presentar ante la Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental de la
CARM y ante elAyuntamiento de Murcia.

Certificación del técnico director de la instalación, acreditativa de que la instalación o montaje se ha
llevado a cabo conforme al proyecto presentado y, en su caso, los anexos correspondientes a las
modificaciones no sustanciales producidas respecto de la instalación proyectada, que se acompañarán a
la certificación.

Un informe realizado por una Entidad de Control Ambiental que acreditará ante la Dirección General de
Medio Ambiente y ante el Ayuntamiento, el cumplimiento de las condiciones ambientales impuestas por
esta autorización ambiental autonómica y la licencia de actividad, en las materias de su respectiva
competencia. Se aportarán adjuntos los informes y planos que carácter inicial deban ser aportados según
el programa de vigilancia y control.

lnforme original de medición de los niveles de Emisión de la totalidad de los focos de emisión existentes,
realizado por Entidad de Control Ambiental (actuación ECA) para la verificación del cumplimiento de los
valores límites de emisión derivados del anexo de Prescripciones Técnicas A.

Documento justificativo del nombramiento del Operador Ambiental, conforme a lo establecido en el Art.
134 de la Ley 412009, de 14 de mayo, de Protección Ambiental lntegrada.

Justificación y en su caso, Plan de aplicación de las MTD establecidas en el apartado 4.1.10 para su
aprobación por el órgano ambiental. Dicho Plan incluirá una descripción de las actuaciones específicas a
ejecutar y en su caso, el correspondiente cronograma de ejecución y aplicación.

Se podrá iniciar la actividad tan pronto se hayan realizado las comunicaciones anteriores de manera
completa.

Tanto el órgano ambiental de la CARM como el Ayuntamiento, cada uno en las materias de su
competencia respectiva, deberán realizæ comprobación administrativa de las condiciones impuestas

CUARTO. Deberes del titular de la instalación.
De acuerdo con el artículo 12 de la Ley de Protección Ambiental lntegrada, los titulares de las
instalaciones y actividades sujetas a autorización ambiental autonómica o a licencia de actividad
deberán:
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a) Disponer de las autor¡zaciones ambientales correspondientes y/o la licencia de actividad,
mediante su obtención a traves de los procedimientos previstos en esta ley o por
transmisión del anterior titular debidamente comunicada; y cumplir las condiciones
establecidas en las mismas.

b) Cumplir las obligaciones de controly suministro de información previstas por esta ley y por
la legislación sectorial aplicable, así como las establecidas en las propias autorizaciones
ambientales autonómicas o en la licencia de actividad.

c) Costear los gastos originados por el cumplimiento de las condiciones establecidas en las
autorizaciones ambientales autonómicas o en la licencia de actividad, y de las
obligaciones de prevención y control de la contaminación que le correspondan de acuerdo
con las normas ambientales aplicables.

d) Comunicar al órgano competente para otorgar las autorizaciones ambientales
autonómicas o la licencia de actividad las modificaciones sustanciales que se propongan
realizar en la instalación, así como las no sustanciales con efectos sobre el medio
ambiente.

e) lnformar inmediatamente al órgano competente para otorgar las autorizaciones
ambientales autonómicas o la licencia de actividad de cualquier incidente o accidente que
pueda afectar al medio ambiente.

f) Prestar la asistencia y colaboración necesarias a quienes realicen las actuaciones de
vigilancia, inspección y control.

g) Cumplir cualesquiera otras obligaciones establecidas en las disposiciones que sean de
aplicación.

QUINTO. Salvaguarda de derechos y exigencia de otras licencias.
Esta Autorización se otorga salvando el derecho a la propiedad, sin perjuicio de terceros y no exime
de los demás permisos y licencias que sean preceptivas para el ejercicio de la actividad de
conformidad con la legislación vigente.

SEXTO. Duración y renovación de la autorización.
La Autorización se otorgará por un plazo de ocho años, a contar desde la fecha de firma de la
resolución por la que ésta se concede, transcurrido el cual se renovará de acuerdo con el artículo
13.2 de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y protección de la atmósfera.

SÉPflMO. Modificaciones en la instalación.
Con arreglo al artículo 22 de la Ley de Protección Ambiental lntegrada en su redacción dada por la
Ley 212017, de 13 de febrero, el titular de la instalación deberá comunicar al órgano competente para
otorgar la autorización ambiental autonómica las modificaciones que pretenda llevar a cabo, cuando
tengan carácter sustancial, y las no sustanciales que puedan afectar al medio ambiente.

El titular de la instalación deberá comunicar al órgano competente para otorgar la autorización
ambiental autonómica las modificaciones que pretenda llevar a cabo, cuando tengan carácter
sustancial, y las no sustanciales que puedan afectar al medio ambiente.

A fin de calificar la modificación de una instalación como sustancial se tendrá en cuenta la mayor
incidencia de la modificación proyectada sobre la seguridad, la salud de las personas y el medio
ambiente, en los siguientes aspectos:
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a) El tamaño y producción de la instalación.
b) Los recursos naturales utilizados por la misma.
c) Su consumo de agua y energía.
d) El volumen, peso y tipología de los residuos generados.
e) La calidad y capacidad regenerativa de los recursos naturales de las áreas geográficas que

puedan verse afectadas.
Ð El grado de contaminación producido.
g) El riesgo de accidente.
h) La incorporación o aumento en el uso de sustancias peligrosas.
i) La afectación a áreas protegidas y hábitats de interés comun¡tario.

Para la modificación de instalaciones sujetas a autorización ambiental integrada, serán de aplicación
los criterios de modificación sustancial previstos en el artículo 14 del Real Decreto 815/2013, de 18
de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones industriales y de desarrollo de la Ley
1612002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación. En la modificación de
instalaciones sujetas a autorización ambiental sectorial, se tendrán en cuenta dichos criterios cuando
estén relacionados con el ámbito de control propio de cada autorización ambiental sectorial.

La comunicación que se dirija al órgano competente indicará razonadamente, en atención a los
criterios señalados en el apartado anterior, si considera que se trata de una modificación sustancial o
no sustancial. A esta comunicación se acompañarán los documentos justificativos de las razones
expuestas.

Cuando el titular de la instalación considere que la modificación que se comunica no es sustancial,
podrá llevarla a cabo siempre que el órgano competente para otorgar la autorización ambiental
autonómica, no manifieste lo contrario en el plazo de un mes.
En actividades sometidas a autorización ambiental integrada, el órgano autonómico competente dará
traslado al ayuntamiento de la comunicación recibida. El ayuntamiento podrá modificar de oficio la
licencia de actividad imponiendo, en el ámbito de sus competencias, las condiciones adicionales que
resulten procedentes como consecuencia de la comunicación.

Cuando la modificación proyectada sea considerada por el propio titular o por el órgano competente
de la Comunidad Autónoma como sustancial, ésta no podrá llevarse a cabo en tanto no sea otorgada
una nueva autorización ambiental autonómica.
La nueva autorización ambiental autonómica que se conceda sustituirá a la anterior, refundiendo las
condiciones impuestas originariamente para el ejercicio de la actividad y aquéllas que se impongan
como consecuencia de la modificación sustancial de la instalación.

En instalaciones sujetas a autorización ambiental integrada, si, en virtud de la modificación, resulta
exigible una nueva autorización de las que, de acuerdo con la ley, se integran en la autorización
ambiental integrada, la modificación se considerará sustancial en todo caso.

Cuando la modificación por sí misma esté sometida a evaluación ambiental ordinaria, la modificación
se considerará sustancial en todo caso."

OCTAVO. Revocación de la autorización.
Esta autorización podrá ser revocada en cualquier momento, previa audiencia del interesado, por
incumplimiento de las condiciones establecidas en la misma o de los requisitos legales establecidos
para el ejercicio de la actividad.
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Para la transmisión de la titularidad de la autorización ambiental autonómica, será necesaria
comunicación dirigida por el adquirente al órgano competente para el otorgamiento de la autorlzación
ambiental única, en el mes siguiente a la transmisión del negocio o actividad, asum¡endo
expresamente todas las obligaciones establecidas en la autorización y cuantas otras sean exigibles
de conformidad con la legislación estatal y autonómica de aplicación, declarando bajo su
responsabilidad que no se han producido modificaciones en la actividad autorizada que requieran
nueva autorización, y acreditando el título de transmisión del negocio o actividad y el consentimiento
del transmitente en el cambio de titularidad de la autorización ambiental autonóm¡ca, salvo que ese
consentimiento esté comprendido inequívocamente en el propio título.

La comunicación podrá realizarla el propio transmitente, para verse liberado de las responsabilidades
y obligaciones que le corresponden como titular de la autorización.

La transmisión de la titularidad de la autorización surtirá efectos ante la Administración desde la
comunicación completa mencionada en el apartado anterior, quedando subrogado el nuevo titular en
los derechos, obligaciones y responsabilidades del titular anterior.

Sin perjuicio de las sanciones que resulten aplicables, si el órgano competente tiene noticia de la
transmisión del negocio o actividad sin que medie comunicación, requerirá al adquirente para que
acredite el título de transmisión y asuma las obligaciones correspondientes en el plazo de un mes,
aplicándose, en caso de ser desatendido el requerimiento, las consecuencias establecidas para las
actividades no autorizadas.

DECIMO. Legislación sectorial aplicable.
Para todo lo no especificado en esta autorización, el ejercicio de la actividad se sujetará a las
condiciones establecidas por la normativa ambiental sectorial, y en particular en materia de residuos,
vertidos, contaminación atmosférica, ruido o contaminación del suelo.

DECIMOPRIMERO. Notificar la presente Resolución al solicitante y al Ayuntamiento de Murcia.
Contra la resolución, que no pone fin a la vía administrativa, puede interponerse recurso de alzada
ante la Consejera de Agua, Agricultura y Medio Ambiente en el plazo de un mes, contado desde el
día siguiente a la notificación de la misma, de acuerdo con el artículo 121 y 122 de la Ley 3912015,
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

LA DIRECTORA GENERAL DE CALIDAD Y EVALUACIÓN AMBIENTAL
Firmado electrónicamente por Ma Encarnación Molina Miñano
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Seruicio de Planilpación y Evaluación Amb¡ental

C/ Catedrático Eugenio Úbeda Romem, 3
30008 Murc¡â

Ttf. 968 228 877
Fax 968 228 926

ANEXO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARA LA AUTORIZACIÓN AMBIENTAL ÚNICA

Expediente: AAU/2015/0002
Fecha: 2810212Q17

DATOS DE IDENTIFICACIÓN.

Razón Social: FUNERARIA DEL CARMEN, S.L. NIF/CIF: 8-30.027.007

Domicilio social: C/ Princesa, 8, 30.002 Murcia.

Centro de trabajo a
Autorizar: C/ Salvador Fructuoso, 15, Polígono lndustrial Cabezo Cortado,30.100, Murcia.

CATALOGACIÓN DE LA ACTIVIDAD.
Þompas fúnebres y actividades relacionadas. CNAtr

Actividad principal: 
bår¡c¡o de tanatorio y crematorio de cadáveres humanos. 200ò; 9603

Anexo lde la Ley 412009, de 14 de mayo, de Protección Ambiental lntegrada

Catalogación Anexo
I de la Ley 4l2OOg

Motivación de la
Catalogación

5) lnstalaciones en las que se desarrollen alguna de fas actividades incluidas en el catálogo de actividades
potencialmente conlamìnadoras de la atmósfera, y que figuran en dicho anexo como pertenecientes a los grupos
AvB.
La actividad desarrollada en las instalaciones objeto de proyecto -CREMACION. lncineración de cadáveres
humanos o restos de exhumación- se encuentra incluida en el catálogo de actividades polencialmente
contaminadoras de la atmósfera que actualiza el Real Decreto 100/201 1, de 28 de febrero, en su categoría B, y
puesto que dispone de fuentes de emisión de contaminanles relacionados en el anexo I de la Ley 34/2007, de
15 de noviembre, requiere conforme se establece en su artículo 13.2, autorización administraliva en-la materia,
lo cual determina que la actividad sea obielo de aplicación del capítulo lll -Autorización Ambiental Unica- de la
Ley 412009, de .1 4 de mayo, de Protección Ambiental lntegrada (LPAI).
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CONTENIDO.

De conformidad con lo establecido en los artículos 53 y 54 de la Ley 412009, PAl, este Anexo comprende asimismo
TRES anexos (4, B y C) en los que figuran separadamente las condiciones relativas a la competencia autonómica y local,
un compendio sobre las periodicidades de remisión de información al órgano ambiental autonómico en las diferentes
materias, así como una descripción de la documentación obligatoria al objeto de verificar ante el órgano competente que
corresponda (Autonómico o Municipal) el cumplimiento de las condiciones amb¡entales impuestas, y que este Anexo de
Prescripciones Técnicas espec¡fica.

A. ANEXO A.- COMPETENCIAS AMBIENTALES AUTONÓMICAS.

En este anexo quedan incluidas las prescripciones técnicas relativas a las siguientes Autorizaciones:

Autorización de Actividad Potencialmente Contaminadora de la Atmósfera. (Grupo B).

B. ANEXO B.- COMPETENCIAS AMBIENTALES MUNICIPALES.

El Anexo de Prescripciones Técnicas relativo a las Competencias Municipales incluye el lnforme Técnico Municipal emitido
por el Ayuntamiento de Murcia, en cumplimiento de los artículos 4 y 51 .8. de la Ley 4/2009, de 14 de mayo, de Protección
Ambiental lntegrada.

ANEXO C.1 -INFORME TÉCNICO DE COMPROBACIÓN DE LAS CONDICIONES AMBIENTALES DE
COMPETENCIA AUTONÓMICA.

c.
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1. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

El uso previsto para la parte de la edificación existente que se prevé reformar es el de Horno Crematorio como serv¡cio
auxiliar de los servicios de Seguros de Decesos que actualmente ofrece la empresa promotora de las obras y actividad.

La actividad de crematorio consiste en la incineración de cadáveres humanos en un horno diseñado y fabricado
especlficamente para este fin. El horno crematorio está constituido por dos cámaras de combustión (cíemación y
postcombustión). Posteriormente se entregan las cenizas de los cuerpos a los familiares para su conservación, innumaciOn
o esparcido.

- Ubicación y superficies.

Las instalaciones de la empresa FUNERARIA DEL CARMEN, S.L, se localizan en la C/ Salvador Fructuoso, 15, polígono
lndustrial Cabezo Cortado, 30.100, MURCIA, y con referencia catastral 021 1201XH610150001 LU.

Sobre una nave de uso industrial ya existente con una superficie construida de aproximadamente S47,OS m2 el promotor
prevé la instalación de una actividad de incineración de cadáveres humanos sobre una superficie construida aproximada de
180,81 m2, no interviniendo en la restante superficie de la nave. Las coordenadas UiM del horno crematorio son las
siguientes:

Coordenadas UTM 30 ETRS89 fX:Y) 660.177 m 4.21O.992m

Horno de Cremación.

=

Ë

=

Las caracteristicas constructivas y funcionales del horno son las siguientes:

' La energía calorífica necesaria es suministrada por DOS quemadores situados en la parte posterior del equipo, en
cada una de las cámaras de combustión, estando alimentados con Gasóleo C. La potencia iérmica nominai tòtat es
de 600 kWt.

' El funcionamiento de los quemadores es totalmente automático, siendo controlado por reguladores electrónicos de
temperatura, lo que facilita notablemente el manejo y control de horno.

' Una amplia puerta frontal, accionada por medio de un sistema hidráulico, perm¡te el acceso a la cámara de
cremación totalmente refractaria y con la parte superior en forma de bóveda.

' Formando parte del equipo e instalado sobre la cámara de cremación y comunicado a través de unas aberturas
internas con ésta, se encuentra el postcombustor o reactor térmico. En su parte posterior se coloca un quemador de
gasoil de doble llama similar a los de la cámara de cremación.

. El interior de este elemento está formado por unas capas de material aislante y refractario de cara a fuego.

' Los gases resultantes del proceso de incineración pasan a través de la abertura practicada en la bóveda de
hormigón de la cámara de cremación, se mezclan con el aire procedente del ventilador general que sale a través de
unos agujeros situados en la pared del postcombustor. Se produce una buena mezcla y son requemados por la
llama del quemador. La instalación de una sonda de circonio para medición de los ñiveles de oxígeno'en la
chimenea permitirá regular la aportación de oxígeno secundario según los requerimientos específicó de cada
cremación, estabilizando de ese modo los niveles de emisiones a la atmósfera.

- Descripción General del Proceso de Cremación

La operación del horno se desarrolla del siguiente modo:

. En primer lugar se produce el encendido del quemador de la cámara superior.

' Una vez alcanzada la temperatura de consigna de 850aC, se ponen en funcionamiento además los quemadores de
la cámara de cremación.

' Cuando la temperatura de la cámara central alcanza la temperatura de cremación y la superior de postcombustión
los 850eC, se abre la compuerta del horno y se introduce el féretro.

o El sistema de control automático del horno regula el funcionamiento de los quemadores, manteniendo las
temperaturas de consigna en cada una de las cámaras de combustión de forma constante.

' Una vez acabada la cremación, se desconectan los quemadores y comienza el ciclo de enfriamiento, para facilitar la
extracción de las cenizas que se depositarán en un recipiente metálico situado en la parte trasera del equipo.
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Capacidad máxima de incineración. Balance de materias del proceso de cremación.

El proyecto presentado considera que, teniendo en cuenta que el proceso completo de cremación (preparación,
incineración, enfriamiento, extracción y procesado de las cenizas) puede durar entre 3 y 4 horas, los periodos de
mantenimiento, etc., se estima una CAPACIDAD máxima de realizar 183 cremaciones al año, dato exclusivamente teórico
y considerado como máximo, a partir del número máximo de cremaciones previstas por día (0,5 cremaciones/día) indicado
en el proyecto.

El ciclo de incineración tiene una duración de 2 horas, con el siguiente balance de materias:

¡ Entradas:
- Féretro con el cadáver en su interior (1 unidad).
- Combustible: Gasóleo C (70 litros como máximo).

. Salidas:
- Cenizas en urna metálica (1 unidad).
- Emisiones atmosféricas: gases de incineración del féretro con el cadáver y de la combustión a 850eC: 2.431

Nm3/h.

Superficies

a Superficie ocupada por el edificio.

Superficie total construida (3 plantas)a

547,05 m2

180,81 m2

E*ffi8
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- Enlorno
. Ubicación y acceso:

Las instalaciones se localizan en la C/ Salvador Fructuoso
MURCIA

. Núcleo de Población más cercana:

15, Polígono lndustrial Cabezo Cortado, 90.100,

El núcleo de población más cercano son Urbanización Agridulce a l'3 km con una población de 2g0 habitantes.

Elementos que rodean a la instalación:

El centro de trabajo esta.ubicado en el Polígono lndustrial Cabezo Cortado, en el término municipal de Murcia,
siendo los elementos que lindan con el centro de trabajo naves industriales, no existiendo cultivos, zonas forestales,
espacios protegidos o viviendas en los alrededores.

Distancia a Áreas Protegidas: Lagunas de Campotejar, situado a 7,5 km.

- Zona de Especial Protección para las Aves (ZEpA): ES0000537.

- Agua

El consumo de agua en esta instalación está relacionado principalmente con los usos sanitarios y la limpieza de lasinstalaciones. El agua consumida se estima entorno a unos jd m3/año.

- Energía y Combustibles

El consumo máximo de gaso_leo por los quemadores del horno, es de unos 70 litros/cremación.Como se prevé un uso delhorno crematorio de unas 183 cremaciones al año, tendremos:

Consumo para la
máxima capacidad

12.775 lilros/año

Combustible

GASÓLEO C

Uso del combustible

Horno crematorio 600 kWt

Almacenamiento

1 depósito de 2 m3

=

.9

- Régimen de Funcionamiento

Los horarios de funcionamiento previstos son:

. Servicios funerarios y velatorios: 24 horas de lunes a domingo

2. ACTIVIDADES E INSTALACIONES AUTORIZADAS

Se autoriza exclusivamente, y en el ámbito de la Autorización Ambiental Única para su explotación, con base en la
solicitud y proyecto.

' Procesos e instalaciones autorizadas v equ¡oos que las componen:

1. Prestación de salas de velatorio y exposición de cadáveres para su cremación.
2. lncineración en Horno Crematorio.

3. COMPATIB¡LIDAD URBANíST¡CI

Cualquier otra línea producción, servicio, maquinaria, equipo, instalación o bienes con incidencia o repercusión
significativa sobre el medio.ambiente, que se quiera instalar o modificar con fe.cha posterior a la autorización, deberá serconsiderada como una Modificación y deberá ser comunicada previamente al órgano Ám¡ieniai, y conforme estableðsàl
artÍculo 22 L.ey 4/2009, de 14 de Mayo, de protección Ambiental integrada.

Mediante lnforme de 6 de octubre de 2014 del Jefe de Servicio de Estudios e lnformes de la Sección de lnformación
Urbanística del Excmo. Ayuntamiento de Murcia qg.]1399_co¡star que en relación a ta solicitud de cédula oe corpãtiol'oãj
urbanística para la instalación de sERVlclos AUXTLIARES DE bEcESos-cREMAToRlo sita en el potígono'lnousi¡ã
Cabezo Cgrtado y referencia catastral 021 1 201XH6't 01 S0oo1 LU , Murcia, se indica que " el uso Crematorio no se encuentra
entre los definidos por las NN.UU. del Plan General. No obstante, dadas las caracteiísticas de la instalación de la actividaJ
solicitada, su uso se considera adecuado en el global de la zona (industrias en general) de coexistencia correcta con la zona
industrial del entorno, siendo por tanto desde el þunto de vista urbànístico, autorizable.
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A.

Mediante comunicación de fecha 10 de octubre de 2016 del Director de la Oficina de Gobierno del Ayuntamiento de
Murcia, se traslada informe municipal relativo al expediente 17812016 AC, mediante el que se indica al respecto:

Que el Servicio Técnico de Disciplina Urbanística ha emitido informe de fecha 2610412016 mediante el que se
indica que si bien el uso se considera adecuado, la parcela no cumple el retranqueo de fachada, la edificabilidad ni
el artículo 3.6.8 Plazas de aparcamiento y superficie de carga y descarga de las Normas Urbanísticas del Plan
General.

No obstante, con fecha 1410912016 se adjunta copia de la RESoLUCIÓN DE VIABILIDAD DE LICENCIA
PROVISIONAL, por fuera de ordenación de lá actividad destinada a HORNO CREMATORIO PARA CADÁVERES
HUMANOS sita en CALLE SALVADOR FRUCTUOSO- POL. lND. CABEZO CORTADO N415, MURCIA, instada
por FUNERARIA DEL CARMEN, SL. a los efectos de los artículos 11 y 112 de la Ley 13/2015, de 30 de marzo, de
ordenación territorial y urbanística de la Región de Murcia, y norma 2.41 . y 2.3.2. del Plan General de Ordenación
de Murcia.

ANEXO A.. COMPETENCIAS AMBIENTALES AUTONÓMICAS.

De acuerdo con los artículos 46 y 139 de la Ley 412009, de 14 de mayo de Protección Ambiental lntegrada, el objeto
del presente Anexo de Prescripciones Técnicas, es el recoger las prescripciones técnicas derivadas del análisis y revisión de
la documentación técnica obrante en el expediente, al objeto de que sean tenidas en cuenta en la Autorización Ambiental
Única del expediente AAU 2015/0057, para lo cual, en eðte informe se recogen las prescripciones técnicas relativas a las
siguientes Autorizaciones o pronunciamientos ambientales sectoriales:

Autorización de Actividad Potencialmente Contaminadora de la Atmósfera
En las instalaciones se desarrolla la actividad de -CREMAC\ÓN. lncineración de cadáveres humanos o

restos de exhumación-, la cual se encuentra incluida en el catálogo de actividades potencialmente
contaminadoras de la atmósfera que actualiza el anexo I del Real Decreto 10012011 , de 28 de febrero-
en el grupo B, código 09090100.

En consecuencia y puesto que supone la disposición de fuentes de emisión de contaminantes
relacionados en el anexo lde la Ley 3412Q07, de 15 de noviembre, requiere conforme establece el
artículo 13.2 de la misma, autorización administrativa en la materia.

A.1. PBESCRIPCIONES TÉCNICAS EN MATERIA DE AMBIENTE ATMOSFÉRICO.

Catalogación de la Act¡vidad según Anexo I del Real Decreto 100/2011, de 28 de febrero, por el que se actualiza el
catálogo de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera y se establecen las disposicíones básícas para
su aplicación.

4.1.1. Prescripciones de carácter general.

Con carácter general, la mercantil autorizada, debe cumplir con lo establecido en la Ley 34/2007, de 15 de
noviembre, de calidad del aire y protección de la atmósferay en el Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, por el que se
actualiza el catálogo de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera y se establecen ías disposiciones
básicas para su aplicación, con /a Orden Ministerial de 18 de Octubre de 1976, de Prevención y Corrección de la
Contaminación Atmosférica de Origen lndustrial, con la Ley 4/2009, de 14 de Mayo, de Proteccion Ambiental lntegrada, con
la demás normativa vigente que le sea de aplicación y obligaciones emanadas de los actos administrativos tanto precedentes
como posteriores, otorgados para su funcionamiento, así como con las demás futuras normas que se establezcan
reglamentariamente sobre las emisiones a la atmósfera que le sean de aplicación.

I

.9

=
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4.1.2. Prescripciones de Carácter Específico.

Al objeto de prevenir, vigilar y reducir las posibles emisiones generadas al aire por el desarrollo de las diferentes
actividades y procesos que se lleven a cabo en la instalación, así como de garantizar el cumplimiento de los requisitos de
funcionamiento establecidos tanto en este apartado como en general en este anexo A, se establecen una serie de medidas,
prescr¡pciones y condiciones técnicas, que a continuación se describen:

1. Se deberá tener en consideración en TODO MOMENTO que: NO se podrá desarrollar actividad ni proceso alguno en la
instalación, que puedan generar emisiones -difusas o confinadas- vehiculadas estas a cada uno de los equipos
correspondientes, SIN que PREVIAMENTE los equipos de depuración se encuentren trabajando en condiciones
OPTIMAS1 de FUNCIONAMIENTO, puesto que la función de estos equipos es la de actuar como equipos de reducción.

2. Por tanto, de igual manera, encontrándose los equipos de depuración en condiciones óptimas de funcionamiento al
estar desarrollándose actividades del proceso productivo, en caso de que se produjera una incidencia o supuesto que
modificará las mismas las condiciones a condiciones NO optimas de funcionam¡ento, se DEBERAN llevar todas las
actividades y procesos, cuyas emisiones -difusas o confinadas- son vehiculadas a estos equipos de depuración, -de
manera INMEDIATA-, a condiciones de seguridad y parada, hasta que de nuevo se pueda garantizar el funcionamiento
de estos equipos en condiciones óptimas, -conforme a lo definido-, para ello, se deberá activar un sistema automático
de alarma que permita a los responsables de cada área o planta, de manera inmediata tener conocimiento de tal
situación, al objeto de actuar sobre las actividades y/o procesos en consecuencia y conforme a lo indicado,
garantizándose con ello la adecuada depuración y tratamiento de las emisiones.

3. Para el desarrollo de cualquier actividad o proceso en la instalación que pueda generar emisiones -difusas o confinadas-
PREVIAMENTE, todos los equipos y dispositivos de aspiración y depuración (fjnales o intermedios) asociados a la
depuración de dichas emisiones, DEBERAN estar funcionando en condiciones MAXIMAS de aspiración y OPTIMAS de
funcionamiento.

4. Por todo lo anteriormente expuesto, los diferentes equipos de depuración -e instalaciones auxiliares asociadas-, deben
ser los primeros equipos de la planta que inicien su puesta en marcha, alcanzando estos sus respectivas condiciones
óptimas de funcionamiento, antes del inicio de cualquier proceso o actividad que pueda generar emisiones. Una vez
alcanzadas por estos equipos sus condiciones óptimas de funcionamiento, se podrá iniciar la puesta en marcha del
resto de actividades y procesos de la instalación que generen emisiones.

5. De igual manera, en las paradas de funcionam¡ento de la instalación, los equipos de depuración -e instalaciones
auxiliares asociadas-, serán los últimos en dejar de funcionar, siempre, garantizándose que no quedan gases
pendientes de depurar en las instalaciones.

6. Al objeto de la consecución de los términos y aspectos definidos en los punlos anteriores (del 1al 5) se deberán
ELABORAR Y ADOPTAR para tales fines, los PROTOCOLOS DE ACTUACION pertinentes que sean necesarios.
(Protocolo para la puesta en funcionamiento y parada habitual de la instalación y Protocolo para la parada en caso de
emergencia o perdida de Condiciones Óptimas de Funcionamiento).

7. Asimismo, se establecerán las MEDIDAS Y LOS MEDIOS TÉCNICOS oportunos que se requieran al objeto de
garantizar de manera pormenorizada la TOTALIDAD de estas condiciones.

4.1.3. Característ¡cas técnicas de los focos y de sus emisiones.

- ldentificación, codificación y categorización de los focos de emisión a la atmósfera

La identificación, codificación y categorización de los principales focos de evacuación de gases contaminantes que
se desprenden del proyecto se refleja en la siguiente tabla, de acuerdo con las actividades desarrolladas en cada instalación
o con el equipo disponible y, -en su caso - con su capacidad o rango de potencia conforme establece el artículo 4 del Real
Decreto 10012011 , de 28 de enero.

1 No se consideran CONDICIONES OPTIMAS DE FUNCIONAMIENTO de los equipos de depuración, los periodos arranques, paradas,
calenlamiento, enfriamiento, así como las averías, standby, manten¡mientos del equipo o de instalaciones auxiliares, o circunstancias que
puedan disminuir la capacidad de rendimiento y/o func¡onamiento o los caudales de entrada o salida de estos equipos, en definitiva,
cualquier incidencia que pueda afectar negat¡vamente a la capacidad de depuración de los equipos, así como cualquier periodo o
supuesto de funcionamiento fuera de las condiciones de VLE establecidos.
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N¡
Foco Acl¡vldad / lnstalaclón emlsora Combust¡ble Equipo Depuración

Caudal de
diseño
(Nm3/h)

Descripción Focos

de

Grupo Código
(1) (2)

Prlnclpales
conlam¡nantes

emitidos

P1

OUEMADOR CÁMARA DE
CREMACIÓN Y QUEMADOR
CÁMARA DE PoSTcoMBUSTIÓN
CON UNA POTËNCN TÉRMICA
NOMINAL TOTAL DE 600 KWt.

Gasóleo C

Los equipos de depuración de
fin de línea a instalar para

cumplir con los VLE que se
establecen en este anexo de

prescripc¡ones técn¡cas.

2.431

Gases de combustión procedentes
de la incineración de cadáveres

humanos y sus férelros con
gasóleo C.

B 09 09 01 00 C D

co
so2
NOx

Particulas
HCI
coT
Hg

PCDD/PCDF
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A.1 .4. Características de las Chimeneas de los Focos Confinados.

Adecuada dispersión de los contaminantes

La altura de las chimeneas será IGUAL o SUPERIOR a las determinadas con arreglo a las lnstrucciones del anexo ll de la
Orden dc.lB dc octubre de 1976-, o a otro método de reconocido prestigio nacional o internacional (p.c. el método
propuesto en el "Manual de Cálculo de Altura de Chimeneas lndustriales", norma alemana Luft- TA Luft), etc..

No obstante, éstas y todas, deberán en todo caso asegurar una eficiente y adecuada dispersión de los contaminantes en el
entorno, de tal manera que no se rebase en el ambiente exterior de la instalación los niveles de calidad del aire exigidos en
cada momento, debiendo en su caso elevar aún más su altura, para la consecución de tales objetivos.

Chimenea P1

Denominación de los focos

P1

Ne de Foco

10,00

Altura (m)

0,35

Diámetro (m)

2

Ne de bocas de muestreo

Acondicionamiento de Focos Confinados de Emisión.

Se dará cumplimiento a las siguientes condiciones de adecuación de la chimenea con el fin de realizar las tomas de
muestras de forma representativa y segura, para ello, se deberá cumplir con los requisitos mÍnimos relativos a la ubicación y
geometría de los puntos de toma de muestras, definidos en la norma UNE-EN 15259:2008.

De tal manera que, cada una de las chimeneas indicadas en el apartado anterior deberá disponer de:

A. Bocas de muestreo en una sección transversal circular:

- Ubicación de las bocas de muestreo: La ubicación de las bocas de muestreo deberán ser tal que, la distanc¡a a
cualquier perturbación anterior o posterior será de cinco diámetros (5D) de la perturbación, si se haya antes del
punto de medida según el sentido del flujo de gases, así como de cinco diámetros (5D), si se encuentra
después del punto de medida, con el objetivo de obtener las condiciones de flujo y concentraciones
homogéneas necesarias para la obtención de muestras representativas de emisión.
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- Así mismo, en esta ubicación de L1 y L2 se deberá -en todo caso- DEMOSTRAR mediante las
correspondientes mediciones en los puntos de muestreo que la corr¡ente de gas en el plano de medición
cumple los siguientes requisitos:

.l . Ángulo entre la dirección del flujo de gas y el eje del conducto será inferior a 15 a.

2. Ningún flujo local negativo.

3. La velocidad en todos los puntos no será inferior a la mÍnima según el método utilizado (por tubos
de Pitot, la presión diferencial no podrá ser inferior a 5 Pa).

4. La relación entre las velocidades máximas y mínimas en la sección de medida no será inferior a :'l .

- No obstante -con carácter excepcional- y en caso de encontrarse dificultades extraordinarias para mantener las
anteriores distancias (L1>5D y L2>5D) requeridas, y previa justificación de dicha imposibilidad técnica, las
bocas de muestreo podrán situarse en otros valores diferentes de L1 y L2, -SIEMPRE- que en éstas se de
cumplimiento a las condiciones establecidas en el párrafo anterior en relación a los requisitos que ha de cumplir
la corriente de gas en el plano de muestreo.

- Número MíNIMO de bocas de muestreo: El número mínimo de bocas que ha de disponer cada chimenea en
función de su diámetro proyectado, será conforme a lo establecido en la Norma UNE 15259:2008.Fffiqffi
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B. Orificios:
Los orificios circulares que se practiquen en las chimeneas para facilitar la introducción de los elementos
necesarios para la realización de mediciones y toma de muestras, serán respecto a las dimensiones de dichos
orificios los adecuados para permitir la aplicación del método de referencia respectivo.

C. Conexiones para la sujeción del tren de muestreo:

Las conexiones para medición y toma de muestras estarán a una d¡stancia de entre 60 y 100 centímetros de
la plataforma u otra construcción fija similar; serán de fácil acceso y sobre ella se podrá operar fácilmente en
los puntos de toma de muestras previstos, disponiéndose de barandillas de seguridad.

D. Plataformas de trabajo:

Las plataformas de trabajo fijas o temporales deben disponer de una capacidad de sopofie de carga suficiente
para cumplir el objetivo de medición. Estas deberán encontrarse verificadas antes de su uso, conforme a las
condiciones que las reglamentaciones nacionales de seguridad del trabajo, establezcan.

E. Deflectores:

No se permite la instalación de dispositivos a la salida de las chimeneas (deflectores, sombreretes, etc.) o de
cualquier otro elemento, que pueda modificar, alterar o afectar negativamente la dispersión de los gases a la
salida de las chimeneas

4.1.5. Valores Límite de Contaminación, Periodicidad y Métodos de Medición.

En aplicación de lo establecido en el artículo 5.2 del Real Decreto 10012011 , de 28 de enero, así como en virtud de
de los principios rectores recogidos en el artículo 4 de la Ley 3412007 , de 'l 5 de noviembre, de calidad del aire y protección
de la atmósfera, se determina:

- Valores Límite de Emisión.

Valores Límite de Emisión General (VLE) autorizados para el foco P1 : Horno de rnc¡neraclón de cadáveres
humanos.

P1

Ne Foco

CHII\¡ENEA HORNO
CREMATORIO

Oenom¡nación

Opacidad

PCDD/PCDF
(Dioxinas y
Furanos)

Hg

cor

HCt

Partículas

NOx

SOz

co

Contaminantes

2 Escala B
I Escala R

0,1 ng EQT-
l/Nm3

0,1 mg/Nm3

20 mg/Nm3

30 mg/Nm3

30 mg/Nm3

300 mg/Nm3

100 mg/Nm3

100 mg/Nm3

Valores Límites

Opacímetro/
ASTM-D-2156

UNE 1984-1/2314

UNE-EN 13211

UNE-EN 1 2619

UNE EN 1911

UNE EN 13284
UNE-tso 9096

UNE-EN ,I4792

UNE.EN 1 4791

UNE-EN 1 5058

Norma iMétodo
Analítico

1lyo

% Oxígeno
relêfência

D/Tr¡enal

D/ïrienal

D/Tr¡enal

D/Trienal

D/Trienal

D/Triena¡

D/Trienal

D/Tr¡enal

D/Tr¡enal

Tipo Medición
(')/Periodlcidad

nua.

Condiciones de funcionamiento durante las mediciones.

Los resultados de las mediciones efectuadas para verificar que se cumplen los valores límite de emisión estarán
referidos a las siguientes condiciones:

. 3 medidas para los parámetros: dioxinas y furanos partículas, opacidad, Hg, HCI y SOz, que deberán
abarcar exclusivamente el proceso completo de cremación, debiendo iniciarse la medición en el momento
de la introducción del féretro en la cámara y finalizando cuando termine la cremación.

. Los parámetros medidos in situ, mediante analizador automático (COT, NOx, CO y Oz) se deberán medir
durante todo el periodo de las 3 cremaciones, con el fin de permitir un control exhaustivo sobre las
condiciones del proceso durante la medida.

EIffiE

ffi
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- Condiciones para las mediciones.

1. En cada toma de muestras se analizarán también parámetros auxiliares como: temperatura, humedad, oxígeno,
etc.. .

2. Las concentraciones de contaminantes se referirán a condiciones normalizadas de temperatura (273 oK) y de
presión (f01,3 kPa), de gas seco y ajustándose al 11o/o de oxígeno en los gases de escape.

3. El límite de cuantificación del método analítico de ensayo será aquel que, tras conversión de resultado final a las
unidades de expresión especificadas, no supere el Valor Límite de Emisión impuesto.4. El oxígeno medido será el valor integrado de las mediciones realizadas en el mismo intervalo correspondiente al
ensayo del parámetro evaluado. Este valor será empleado para la corrección al oxígeno de referencia.

5. Dichos niveles de emisión deben entenderse sin dilución previa con aire.
6. El valor límite de emisión se refiere a la concentración total de dioxinas y furanos, calculada en su conjunto,

utilizando el concepto de equivalencia tóxica en el que para determinar la concentración total de dioxinas y tunnos,
se multiplicarán las concentraciones en masa de las siguientes dibenzo-para-dioxinas y dibenzofuranós por los
siguientes factores de equivalencia antes de hacer la suma total:

Octaclorodibenzofurano (OCDF)

1,2,3,4,7,8,9 Heptaclorodibenzof urano (HpCDF).

1,2,3,4,6,7,A Hêptaclorodibenzof urano (HpCDF).

2,3,4,6,7,8 Hexaclorodibenzof urano (HxCDF)

1,2,3,7,8,9 Hexaclorodibenzofurano (HxCDF).

1,2,3,6,7,8 Hexaclorodibenzof urano (HxCDF).

1,2,3,4,7,8 Hexaclorod¡benzof urano (HxCDF).

'1,2,3,7,8 Pentaclorodibenzof urano (PeCDF).

2,3,4,7,8 Pentaclorodibenzolurano (PeCDF).

2,3,7,8 Tetraclorodibenzof urano (TCDF).

Octaclorodibenzodiox¡na (OCDD)

1,2,3,4,6,7,8 Heptaclorodibenzodioxina (HpCDD).

1,2,3,7,8,9 Hexaclorodibenzodioxina (HxCDD)

1,2,3,6,7,8 Hexaclorodibenzodiox¡na (HxCD D)

1,2,3,4,7,8 Hexaclorodibenzodioxina (HxCD D)

'1,2,3,7,8 Pentaclorod¡benzodioxina (PeCDD).

2,3,7,8 Tetraclorodibenzodioxina (TCDD).

0,001

0,01

0,01

0,1

0,1

0,1

0,1

0,05

0,5

0,1

0,001

0,01

0,1

0,1

0,1

0,5

1

Factor de equivalenc¡a tóxica (TEF)

.9

.g

,P

Periodicidad, tipo de medición y métodos.

El muestreo y análisis de todos los contaminantes y parámetros -incluidos los adicionales de medición-, se han de realizar
en condiciones normales de funcionamiento en todos los casos y con arreglo a las Normas CEN disponibles en cada
momento.

En consecuencia y en cualquier caso, los métodos que a continuación se indican deberán ser -en su caso- sustituidos por
las Normas CEN que se aprueben o en su defecto, por aquel que conforme al siguiente criterio de selección sea de raÅgo
superior y resulte más adecuado para el tipo de instalación y rango a medir, o bien así lo establezca el órgano competen-te
de la administración a criterios particulares, siendo aplicable tanto para los Controles Externos como parã Autoconiroles o
Controles lnternos:

Jerarquía de preferencias para el establecimiento de un método de referencia para el muestreo, análisis y
medición de contaminantes:

1) Métodos UNE equivalentes a normas EN. También se incluyen los métodos EN publicados, antes de ser
publicados como norma UNE.

2) Métodos UNE equivalentes a normas lSO.
3) Métodos UNE, que no tengan equivalencia ni con norma EN ni con norma lSO.
4) Otros métodos internacionales

Procedimientos internos admitidos la Administración.

EfffiE En los casos en los que se permita un método de referencia alternativo para el contaminante, -conforme a lo indicado a
ffii continuación- podrá optarse por el uso del mismo, no siendo exigible por tanto en dichos casos que los muestreos, análisis
#ffi y/o mediciones se realicen con arreglo a Normas CEN tal y como se ha descrito en los párrafos anteriores, -extensible- este|gFîfift' aspecto tanto para los contaminantes como para los parámetros a determinar.
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¡ Parámetros.

Así mismo, junto al muestreo, análisis y medición de los contaminantes anteriormente indicados, se analizarán
-simultáneamente- los parámetros habituales (temperatura, caudal, oxígeno, presión, humedad,...) que resulten necesarios
para la normalización de las mediciones, o con lo establecido por las Normas CEN disponibles en cada momento o al
criterio de selección de método establecido anteriormente.

En los casos en los que se permita un método de referencia alternativo, se podrá analizar los correspondientes parámetros
mediante ese método, si su alcance así lo permitiera.

Parámetros
Norma / Método Analítico
(Medición Discontinua)

Caudal
oilgeno
Humedad UNE.EN.14790

Temperatura EPA apéndice A de la parte 60, método 2

Presión EPA apéndice A de la parte 60, método 2

Los informes resultantes de los controles reglamentarios, se realizarân de acuerdo a la norma UNE-EN 15259 o
actualización de la misma, tanto en su conlenido como en lo que se refiere a la disposición de sit¡os y
secciones de medición.

Complementariamente dichos informes responderán al contenido mínimo especificado como anexo ll a la
Resolución de inscripción de la Entidad Colaboradora de la Administración como tal y conforme al Decreto
núm.2711998, de 14 de mayo, sobre entidades colaboradora de la adminislracíón en materia de calidad
ambiental.

4.1.6. Procedimiento de evaluación de emisiones.

Con carácter general, se considerará que existe superación del valor límite de emisión cuando se cumplan alguna de las
siguientes condiciones en las -al menos tres- mediciones, de cómo mínimo una hora de duración cada una, realizadas a lo
largo de un periodo de B horas cont¡nuas:

. Que la media de todas las medidas supere el valor límite.

. Que el 25/" de las medidas realizadas, supere el valor límite en un 40/", o bien, si más del 25/" para cualquier
cuantía.

A.1.7. Calidad del aire.

4.1.7.1 Condiciones Relativas a los Valores de Calidad del Aire.

En ningún caso las emisiones a la atmósfera procedentes de la instalación y de las actividades que en ella se desarrollan
deberán provocar en su área de influencia valores de calidad del aire superior a los valores límites vigentes en cada
momento.

En caso de que las emisiones, aun respetando los niveles de emisión generales establecidos en la correspondiente
Autorización, produjesen o influyesen de forma significativa en la superación de los valores límite vigentes de Calidad del
Aire, podrán establecerse entre otras medidas, niveles de emisión más rigurosos o condiciones de funcionamiento
especiales con el objetivo de asegurar el cumplimiento de los objetivos de calidad del aire establecidos en la normativa o en
los planes de mejora que correspondan.

4.1.8. Condiciones específ¡cas de funcionamiento y eontrol del horno cremalor¡o.

La instalación cumplirá en lodo momento, las siguientes condiciones de funcionamienlo y control:

1. No se iniciará la cremación hasta que el horno no alcance temperatura de régimen.

2. La instalación dispondrá y utilizará un s¡stema automático que mediante un enclavado de seguridad -
no manipulable manualmente- de la puerta de alimentación impida la alimentación de material a la
cámara de cremación, los siguientes casosl

'?
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- En la puesta en marcha, hasta que se haya alcanzado la temperatura de 850'C.

- Cuando no se mantenga la temperatura de 850.C.

3. La instalación se explotará de modo que, tras la última inyeccíón de aire de combustión, incluso en las
condiciones más desfavorables y al menos durante dos segundos, la lemperatura de los gases
derivados del proceso se eleve de manera controlada y homogénea hasta 850oC, medidos cerca de la
pared interna de la cámara de combustión. Asi mismo, la lemperalura de los gases resultantes de la
postcombustión, será en todo caso y también super¡or a 850oC, durante al menos dos segundos.

4. Se dispondrá de controlador automático de temperatura en la cámara de combustión.

5. El tiempo de residencia y la temperatura de la cámara de postcombustión deberá ser monitorizada en
continuo y registrada automáticamente y se instalará una alarma que av¡se al operador s¡ la
temperatura o el tiempo de residencia caen por debajo de 850 eC o de 2 segundos, respectivamente.

6. La cremación se realizará en todo momento en exceso de oxígeno, con un contenido medio no inferior
al 6"/o. Se registrará el aporte de oxígeno en continuo, y se dispondrá de alarma para concentraciones
de oxigeno por debajo del 3olo.

7. A su vez, se registrará en continuo el nivel de CO y COT, de modo que junto con los niveles de Oz, Te y
tiempo de residencia se pueda mantener y vigilar continuamente las condiciones óptimas de operación.

8. El ataúd deberá cumplir con la norma UNE-11-031-93. Queda totalmente prohibida la incineración de
ataúdes gue contengan, en su material de construcción o en su recubrimiento: PVC, melamina, cloro,
metales pesados o cualquier otro material susceptible de formar compuestos organohalogenados o
altamente tóxicos tras su combustión.

9. Asimismo queda totalmente prohibida la incineración de ataúdes y cadáveres a los que no se les haya
retirado los adornos, ornamentos, fibras, prótesis, etc. fabricados en resinas, plásticos o cualguier otro
material susceptible de formar compuestos organohalogenados o altamente tóxicos tras su
combustión, así como las asas y ornamentos metálicos.

10. Se dispondrá de sistema automático de vigilancia visual de los humos de salida de la chimenea -en

tiempo real- que permita visionar en todo momento el proceso2 de cremación, con el fin de puede
detectar posibles fallos de funcionamiento.

4.1.9. Medidas correctoras y/o prevent¡vas.

o Propuestas oor el titular de la instalación:

1. El mantenimiento preventivo previsto por el operador del centro de trabajo contempla la inspección diaria del
perfecto estado de conservación de todos los elementos incluidos en el proceso de incineración así como del
resto de las instalaciones.

2. Horno crematorio provisto de 2 cámaras de combustión, cada una de ellas con su respectivo equipo de aporle
de calor, -quemador-, cámara de cremación y cámara superior de postcombustión.

3. La cámara superior, colocada encima de la cámara de cremación, y dotada al igual que el resto de un
quemador, consigue la combustión total de los gases generados durante la cremación, garantizando la
oxidación total de los gases al permanecer estos más de 2 segundos en ella a una temperatura superior a
8504c.

4. El funcionamiento de los quemadores es totalmente automático, siendo controlado por reguladores electrónicos
de temperatura, lo que facilita notablemente el manejo y control de horno.

5. El aire necesario para la oxidación total de los gases se inyecta en el reactor por medio de un ventilador que a
su vez provoca el régimen turbulento adecuado para que se produzca la oxidación. El aire es suministrado a la
presión oportuna y un conjunto de válvulas permite la regulación conveniente del caudal.

o lmouestas oor el Óroano Ambiental:

Además de todas las medidas correctoras recogidas anteriormente como propuestas por la actividad, se llevarán a
cabo las siguientes:

2 desde el instante en que se produce el encendido del horno (inclu¡do la carga del mater¡al) hasta que finaliza la cremación y termina la combustión de los
quemadores en su totalidad.
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1. COMPROBACIÓN SEMANAL del rendimiento de los equipos de combustión, en el cual se incluirá el ajuste de
entrada de aire a valores óptimos, con el fin de intentar obtener combustiones estequiométricas mediante una
correcta mezcla de combustible y aire, y de esta forma evitar la formación de Monóxido de Carbono (CO) o en
su defecto Óxidos de Nitrógeno (NOx).

2. Comprobación SEMANAL del funcionamiento del dispositivo detector de llama y de los dispositivos de
seguridad del equipo.

3. Limpieza SEMANAL de los filtros del combustible y MENSUAL de los quemadores y ventilador.

4. Comprobación SEMESTRAL de los elementos de regulación.

5. Calibración SEMESTRAL de dispositivos de medición de emisiones.

6. Verificación ANUAL del estado de limpieza y mínimo desgaste de los elementos del horno.

7. Se realizará MANTENIMIENTO ANUAL de los equipos de combustión y quemadores que comprenderá la
limpieza de codos y tubos de entrada y salida de gases, limpieza y desmontaje de los quemadores, así como
limpieza del posible hollín en los tubos de salida de los gases de combustión, con princ¡pal énfasis en el
deshollinamiento de la chimenea, etc... al objeto de conseguir combustiones más completas con los menores
excesos de aire posible y eliminar restos de posibles combustiones incompletas. Con ello se aumenta el grado
de aprovechamiento del calor generado en la combustión (tanto mayor cuanto menor es el exceso de aire con
el que se trabaja). Dicho mantenimiento se realizará sin perjuicio de lo establecido por los fabricantes y las
periocidades indicadas por estos.

8. Estas operaciones se anotarán en el libro de registro, el cual deberá así mismo incluir los datos relativos a la
identificación de la actividad, al foco emisor y de su funcionamiento, emisiones, incidencias, controles e
inspecciones de acuerdo con el artículo B del Real Decreto 10012011 , de 28 de febrero.

9. Se realizará MANTENIMIENTO y/o Sustitución PERIÓDICA de dispositivos o elementos que permitan
mantener el óptimo estado de funcionamiento de las instalaciones de depuración de gases y vapores de
proceso, en su caso.

10. Elaboración y cumplimiento de un PLAN DE MANTENIMIENTO de los equipos cuyo funcionamiento pueda
tener efectos negativos sobre el medio ambiente (equipos de combustión, quemadores, instalaciones de
depuración de gases, vapores, partículas...). Este plan debe reflejar la totalidad de las exigencias y
recomendaciones establecidas por el fabricante para estos equipos (periodicidad de sustitución de elementos
de depuración y de autolimpieza de los mismos, condiciones óptimas de trabajo, etc,

11. Se establecerá un REGISTRO Y CONTROL sobre el cumplimiento del citado Plan de Mantenimiento de los
sistemas de depuración y monitorización mediante registro actualizado de las actuaciones pertinentes.

12. Se ADOPTARAN las medidas o técnicas que permita MINIMIZAR las emisiones y su duración durante los
arranques, paradas y cargas, las cuales en todo caso deben cumplir con las prescripciones técnicas
establecidas en este anexo.

13. Conforme a lo establecido en el apartado A.1.2. de este anexo, se elaborarán y adoptaran los PROTOCOLOS3
de ACTUACIÓN ESPECíFICOS, que sean necesarios, al obleto de la consecución de los términos y aspectos
definidos en los puntos del 1 al 5 del citado apartado, igualmente se establecerán las medidas y los medios
técnicos oportunos que se requieran al objeto de garantizar de manera pormenorizada las condiciones
definidas en ese apartado. Dichos Protocolos se implantaran en todas las áreas y procesos de la instalación
que puedan generar emisiones, tanto difusas como confinadas.

14. Se ADOPTARÁN las medidas necesarias para que las posibles emisiones generadas durante el mantenimiento
y/o reparación de los equipos de depuración o de las instalaciones asoCiados a estos, EN NINGÚN CASO
puedan sobrepasar los VL establecidos, así como que estas. puedan afectar a los niveles de calidad del aire de
la zona. Para ello, entre otras medidas adoptar, se DEBERA realizar PARADA de las actividades y/o procesos
cuyas emisiones finalizan en estos equipos de depuración o de las instalaciones sobre las gue se realiza el
mantenimiento y/o reparación.

15. Se proporcionará ANUALMENTE una FORMACIÓN teórica y práctica, -con una duración suficiente y adecuada
para tal objeto-, a los operarios que manipulen sustancias susceptibles de emitir compuestos orgánicos
volátiles, con el fin de formarlos sobre las características y riesgos de estas sustancias, su manipulación de
manera adecuada y la minimización de sus emisiones. Dicha formación deberá estar específicamente centrada
en el puesto de trabajo o función de cada operario, debiéndose ser además, actualizada cada vez que se
produzcan cambios en las funciones que desempeñan o se introduzcan cambios en los equipos de trabajo que
den lugar a nuevos riesgos de contaminación. El personal deberá conocer las propiedades, funciones y
correcta manipulación de los productos utilizados en los procesos.

3 Prolocolos para li puesta en funcionamiento y parada habitual de la instalación así como para paradas en caso de emergencia o pérdida
de Condiciones Optimas de Funcionamiento.
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4.1.10

16. La citada formación DEBERÁ ser incluida en la POLÍTICA AMBIENTAL de la empresa, la cual deberá ser
revisada, en su caso, al objeto de incluirla, así como el control de su cumplimiento. La formación impartida
deberá ser acreditable y justificable mediante los pertinentes registros de formación de personal, los cuales
estarán actualizados y serán accesibles a los servicios de lnspección del Órgano Competente.

MEJORES TÉCNICAS DISPONIBLES.

E

Se atenderá al uso de las mejores tecnologías disponibles en el mercado para que -en la medida de lo posible- se
minimicen las emisiones de los contaminantes generados durante el desarrollo de la actividad.

AsÍ mismo, se deben reducir las vías de generación y liberación de estos contam¡nantes en el diseño y operación
del proceso, lo que puede lograrse atendiendo a lo-s siguientes factores:

- Calidad del combustible
- Condiciones de combustión
- lnstalación de los dispositivos de control de la contaminación atmosférica adecuados.

Se aplicarán las mejores. técnicas disponibles, teniéndose para ello en cuenta las siguientes MTDs recogidas del
documento: "Directrices sobre mejores técnicas disponibles y orientación provisional sobrehejores prácticas amibientales
conforme al Artículo 5 y Anexo C del Convenio de Estocolmo sobre Contaminantes Orgánicos Pórsistentes":

1. El horno crematorio debe cumplir los requisitos mínimos de temperatura, tiempo de residencia y oxígeno, y
debe ser posible demostrar su cumplimiento.

2. Equipo adecuado para el control de contaminación atmosférica (para controlar contaminantes orgánicos
persistentes tendría que poder efectuar la gestión de temperatura þara controlar el tiempo de reside-ncia en
la ventana de reformación, y emplear inyección de carbono y filtros de tela o sus equivalentes)

3. Las cámaras de combustión y revestimientos deberían ser lo más herméticos posibles y operar a presiones
reducidas para disminuir al mínimo la liberación de gases de combustión.

4' Se deberían monitorear las temperaturas de los gases para que los sistemas de control se ciñan a los
criterios de femperatura mínima (apoyándose en el empleo de quemadores de combustible auxiliar) y prever
un s¡stema de bloqueo de seguridad para detener la carga cuando la temperatura caiga por debajo áel n¡vel
mínimo.

5. Se deberían monitorear los niveles de oxígeno y monóxido de carbono de los gases de combustión y
vincularlos al sistema de control para garantizar el control adecuado de suministrõs de aire y resolver loé
problemas de combustión.

6. Mecanización de la carga y manipulación de ataúdes para reducir la exposición de los operadores.
7. Las instalaciones de almacenam¡ento de ataúdes deben estar bajo llave, refrigeradas, ser a prueba de

roedores y aves y contar con un sistema de control de olores.

8. El ataúd y sus aditamentos deberían estar hechos de material combustible. Evitar el uso o la introducción de
artículos que contengan PVC, metales y otros compuestos ctorados.

9. Control efectivo de la operación, inspección y mantenimiento preventivo de componenles que, en caso de
fallo, pueden liberar contam¡nantes orgánicos persistentes y afectar el medio ambiente.

10. Aplicación de valores límite de emisión de contaminantes orgánicos persistentes, y monitoreo de emisiones
para demostrar su cumplimiento.

11. Control efectivo de la combustión Son tres los principios esenciales de un buen control de la combustión en
los hornos crematorios:

- En la entrada y salida de la cámara secundaria, mantener una temperatura mínima de 850.C.

- En la cámara secundaria, manlener la concentración de oxígeno (y, por consiguiente, de exceso
de aire) por encima del 6/" por volumen.

- Mantener los gases de combustión dentro de la cámara secundaria por lo menos durante 2
segundos.

12. Control efectivo del proceso. Deben emplearse sistemas de control del proceso para manlener su
estabilidad y funcionam¡ento a niveles paramétricos que contribuyan a reducir la generación de
contaminantes orgánicos pers¡stentes, por ejemplo, manteniendo una temperalura mínima de BSo"C en el
horno. Se deberían mantener y vigilar continuamente las variables como temperatura, t¡empo de residencia y
niveles de CO, compuestos orgánicos volátiles y otros componentes 

'de 
gases a iin de establecer

condiciones de operación óptimas.
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13. Competencia de los operadores. La gestión de las instalaciones es el elemento clave para garantizar una
operación segura y ambíentalmente adecuada. Todo el personal que trabaja en las instalaciones debe estar
plenamente familiarizado con las tareas asignadas, en particular respecto al funcionamiento habitual,
manten¡miento y fallos en el proceso.

A.'l .1'l . Otras obligaciones. Libros de Registro.

El titular de la instalación deberá mantener un registro de las emisiones, tal y como establece el Art. 8.1 del Real
Decreto 100/2011 de 28 de enero, por el que se actualiza el catálogo de actividades potencialmente contaminadoras de la
atmósfera y se establecen las disposiciones básicas para su aplicación. Así como conservar toda la información documental
(informes, mediciones, mantenimiento, etc.) relativa a las mismas, durante un periodo no inferior a 10 años.

A.2. PRESCRIPCIONES TÉCNICAS EN MATERIA DE RESIDUOS.

Caracterización de la actividaà en cuánto i la producción y gestión de los residuos peligrosos según el Real Decreto :

833/1988, de 20 de julio, por el que se aprueba, el Reglamento para la ejecución de la Ley 20/1986, Básica de Residu.os
Tóxicos y petigrosos, ai necmueNTo (UE) Na 13572014 oe m coMlSlÓN y a ta-orctslÓN DE LA coMlSlÓN
201419551U8, ambas de 18 de diciembre de 2014,

Según el titular NO está prevista en la actividad a desarrollar la producción o generación de ningún tipo de residuo
peligroso.

A.2.1 . Prescripciones de Carácter General.

La actividad está sujeta a los requisitos establecidos en la Ley 22/2011, de 28 de iulio, de residuos y suelos contaminados,
y en el Real Decreto 833/1988, de 20 de julio sobre el Reglamento para la ejecución de la Ley 20/1986, modificado por el
Real Decreto 952n 997, en la Ley 1 1 /1 997, de 24 de abril, de envases y residuos de envases, y el Real Decreto 728/98 que
la desarrolla, en la Ley 412009, de 14 de Mayo, de Protección Ambiental lntegrada, en el REGLAMENTO (UE) Na

135712014 DE LA COMISION y en la DECISION DE LA COMISION 2014/955/UE, ambas de 18 de diciembre de 2014, así
como a la demás normativa vigente que le sea de aplicación y las obligaciones emanadas de los actos administrativos tanto
precedentes como posteriores, otorgados para su funcionamiento, así como con las demás futuras normas que se
establezcan reglamentariamente en la materia que le sean de aplicación.

Todos los residuos generados serán gestionados de acuerdo con la normativa en vigor, entregando los residuos producidos
a gestores autorizados para su valorización, o eliminación y de acuerdo con la prioridad establecida por el principio
jerárquico de residuo; en consecuencia, con arreglo al siguiente orden: prevención, preparación para la reutilización,
reciclado, otro tipo de valorización (incluida la valorización energética) y la eliminación, en este orden.

Para lo cual previa identificación, clasificación, o caracterización -en su caso- serán segregados en origen, no se mezclarán
ni diluirán entre sí ni con otras sustancias o materiales, -excluyéndose cualquier operación de agrupamiento o tratamiento,
que traslade contaminación o deter¡oro ambiental a otro medio receptor, - y serán depositados en envases seguros,
etiquetados y almacenados en zonas independientes, en condiciones adecuadas de higiene y seguridad mientras se
encuentren en su poder, como paso previo a su expedición hacia las instalaciones para su gestión, al objeto de que todo
residuo potencialmente reciclable o valorizable deberá ser destinado a estos fines, evitando en la medida de lo posible, su
eliminación.

De acuerdo con el artículo 17 delaLey 2212011,de28 de julio, la mercantil deberá realizar el tratamiento de los residuos
generados por la actividad, para lo cual podrá encargar el tratamiento a un negociante o entidad o empresa registrados o
bien entregar los mismos a una entidad de recogida de residuos para su tratamiento.

A.2.2. ldenlificaciónderesiduosproducidos.

Residuos peligrosos.

La mercantil NO prevé generar ningún tipo de Residuo Peligroso

Residuos NO peligrosos

La capacidad de producción de residuos no peligrosos de la actividad resulta INFERIOR al umbral establecido -en
1.000 toneladas anuales- para la obligatoria comunicación previa que establece el artículo 29 de la Ley 2212011 , de 28 de
julio, de residuos y suelos contaminados. Como poseedor y/o productor de residuos no peligrosos y sin perjuicio del obligado
cumplimiento de las prescripciones generales establecidas en el apartado 4.2.1. Prescripciones de Carácter General, del
presente informe, Y LA DEBIDA atención a las consideraciones sobre operaciones de gestión y relativas al principio
jerárquico de residuos expuestas de acuerdo con el artículo I de la Ley 2212011, de 28 de julio, debe cumplir con lo
establecidoenla Ley22l20ll,de2Sdelulio,deresiduosysueloscontaminadosyenparticularconlosartículoslTyl8de
la mencionada Ley.
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ldentificación de Residuos No Peligrosos GENERADOS conforme a la DECISIóN DE LA coMlStóN zo:l4tg1sluE,
ambas de 18 de diciembre de 2014.

Ne LER Descripción del Residuo

ReéioJ metaiicos proceaenteé oe
prótesis y herrajes relirados
previamente al proceso de

incineración

Operación
pr¡or¡lar¡a

R

Operación Capac¡dad anuàl de
alternativa generación

D (m3/año)

õ

.=

:

_9

.9

N6 16 01 t8 R04 0,30

TOTAL: 0,30

Se deberá atender a que los residuos no peligrosos -así mismo- deben almacenarse de modo separado en las
fracciones que correspondan y de modo que sea posible su recogida selectiva y gestión diferenciada; por tanto, la utilización
de epígrafes en los que se utilice términos asociados al concepto de mezcla o simllar para su identificación, podrán ser objeto
-en cualquier momento- de justificación específica ante el órgano ambiental.

4.2.3. Condiciones Generales de los Productores de Residuos.

El ejercicio de la actividad se realizará en las condiciones determinadas en la Ley 2212011 , de 28 de julio, en los
Reales Decretos 833/1 988 y 95211997 de desarrollo de la Ley 2011986 de Residuos Tóxicos y Peligrósos, en el
REGLAMENTO (UE)Na 1357/2014 DE LA coMlsloN y en ra DEcrSróN DE LA CoMtSlóN zol¿¡ssslúe.

- ldentificación, clasificación y caracter¡zación de residuos.
1. La identificación de los residuos entrantes, en su caso, se ha de realizar en función de su procedencia, diferenciando

entre residuos de origen domiciliario y de origen no domiciliario. identificándose en base a Lista Europea de Residuos
(LER) y clasificándose según su potencial contaminante en peligrosos, inertes y no peligrosos.

2. Deben ser envasados, en su caso etiquetados, y almacenados de modo separado en fracciones que correspondan,
como mínimo según cada uno de los epígrafes de seis dígitos de la Lista Europea de Residuos vigente (LER). 

'

3. Cualquier residuo, tanto de carácter peligroso, como de no peligrosos e inertes, se identificarán, en su caso,
envasarán, etiquetarán y almacenarán en zonas independientes, como paso previo a su expedición hacia las
instalaciones de gestión para su valorización o eliminación.

4. Se mantendrá los pertinentes registros documentales de los residuos, su origen y las operaciones y destinos aplicados
a los mismos.

5. Todo residuo reciclable o valorizable, deberán ser destinado a estos fines en los términos establecidos en la Ley
2212011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados.

- Envasado.

Además de cumplir las normas técnicas vigentes relativas al envasado de productos que afecten a los residuos
peligrosos, se deberán adoptar las siguientes normas de seguridad:
1. Los envases y sus cierres estarán concebidos y fabricados de forma que se evite cualquier pérdida de contenido

además de construidos con materiales no susceptibles de ser atacados por el contenido ni de formar con éste
combinaciones peligrosas. Así mismos, estarán convenientemente sellados y sin signos de deterioros y ausencia de
fisuras.

2. Los envases y sus cierres serán sólidos y resistentes para responder con seguridad a las manipulaciones necesarias y
se mantendrán en buenas condiciones, sin defectos estructurales y sin fugas aparentes.

3. El envasado y almacenamiento de los residuos peligrosos se hará de forma que se evite generación de calor,
explosiones, igniciones y/o formación de sustancias tóxicas o cualquier efecto que aumente su peligrosidad o dificulte
su gestión.

4' El material de los envases y sus cierres deberá ser adecuado, atendiendo a las características del residuo que
contienen.

5. Los recipientes destinados a envasar res¡duos peligrosos en estado gas comprimido, licuado o disuelto a presión
cumplirán la legislación vigente en la materia y dispondrán de la documentación que lo acredite, en todo momenio.

- Etiquelado.

Los recipientes o envases que contengan residuos peligrosos deberán estar etiquetados; al menos en la lengua
española oficial del estado. Por lo que:
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1. Cada envase debe estar dotado de etiqueta (1 0 x 10 cm) firmemente fijada sobre el envase, debiendo ser anuladas
aquellas que induzcan a error o desconocimiento del or¡gen y contenido del envase y en el que consten de manera
clara, legible e indeleble de:

a. Código de identificación según el sistema de identificación descrito en el anexo I de la norma.
b. Nombre, dirección y teléfono del titular de los residuos.
c. Fecha de envasado
d. La naturaleza de los riesgos, para los que deberá utilizarse los pictogramas representados según el

anexo ll de la norma y dibujados en negro sobre fondo amarillo-naranja.

2. Cuando a un residuo envasado se le asigne más de un pictograma, se tendrá en cuenta que:

a. El indicador de riesgo tóxico, supone la inclusión de los indicadores de riesgo nocivo y corrosivo.
b. El indicador de riesgo explosivo, supone la inclusión de los indicadores de riesgo inflamable y

comburente.

Carga, descarga, manipulación, almacenam¡ento, u otro t¡po de operaciones con materiales o res¡duos.

Con carácter general, en función de la naturaleza de los procesos y operaciones de la actividad, en ésta se delimitarán las
pertinentes áreas diferenciadas, por ejemplo:

1.- Recepción y almacenamiento de materiales iniciales.

2.- Operaciones de proceso y transformación.

3.- Almacenamiento y expedición de materiales finales.

4.- Sistemas auxiliares: energía, agua, etc.

5.- Sistemas de gestión interna ("in situ") de materiales contaminantes (aire, agua y residuos).

En dichas áreas se evitará en todo momento cualquier mezcla fortuita de sustancias (materias o residuos, principalmente
de carácter peligroso) que suponga un aumento en el riesgo de contaminación o accidente. Deberá existir una separación
física, en caso de residuos incompatibles de forma que se evite el contacto entre los mismos en caso de un hipotético
derrame.

No podrá disponerse ningún envase, depósito o almacenamiento de residuos sobre suelo no impermeabilizado ni sobre
una zona conectada a red de recogida y evacuación de aguas. Queda prohibido el abandono, vertido o eliminación
incontrolada de residuos.

Así mismo, se deberán cumplir las siguientes condic¡ones:

a. Recogida de fugas y derrames: Los residuos producidos tras una fuga, derrame o un accidente (incendio y
consiguiente operaciones de extinción, etc.), así como los residuos procedentes de operaciones de mantenimiento,
reparación, limpieza, lavado, etc. De edificios, instalaciones, vehículos, recipientes o cualquier otro equipo o medio
utilizado deberán ser controlados, recogidos y gestionados de acuerdo con su naturaleza y se aportará
documentación acreditativa de que tal condición ha sido cumplida.

b. Control de fugas y derrames: Como sistema pasivo de control de fugas y derrames de materiales contaminantes,
residuos o lixiviados, la actividad dispondrá de los elementos constructivos necesarios (soleras y cubetos sin
conexión directa a red de desagüe alguna, cubiertas, cerramientos, barreras estanca, plan de detección de fugas,
etc.), que eviten la dispersión y difusión incontrolada en el medio (aire, agua o suelo) de los contaminantes
constituyentes de los residuos. Los materiales que integren tales elementos serán resistentes a las condiciones de
trabajo que deban soportar, y compatibles con las características de los materiales y residuos con los que puedan
estar en contacto.

De manera complementaria, en las áreas donde se realice la carga, descarga, manipulación, almacenamiento, u otro tipo
de operación con materiales o residuos se impedirá la entrada de las precipitaciones atmosféricas en ellas (mediante
cubiertas, techados, cerramientos, etc), sin embargo, si fuera imposible impedir la entrada de dichas precipitaciones se
dispondrá de un sistema de detección de fugas y una barrera estanca bajo la solera de dichas áreas. En estos casos, las
aguas pluviales caídas en zonas susceptibles de contaminación serán recogidas de forma segregada de las aguas pluviales
limpias, para su tratamiento como efluentes que puedan contener residuos.

No podrán ser almacenados los residuos no peligrosos por un periodo superior a dos años cuando se destinen a un
tratamiento de valorización o superior a un año, cuando se destinen a un tratamiento de eliminación y en el caso de los
residuos peligrosos por un periodo superior a seis meses, indistintamente del tratamiento al que se destine.

- Producción de Aceites Usados.

De acuerdo con el artículo 6 del Real Decreto 67912006, de 2 de junio y en relación a los aceites usados generados en la
instalación, se deberá proporcionar el adecuado seguimiento de aceites usados PRODUCIDOS mediante las siguientes
actuaciones obligatorias:ffi
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. Deberán garantizar su entrega a un gestor autorizado para su correcta gestión.

. Podrán entregarlos directamente a un gestor de residuos autorizado o rcaliza( dicha entrega a los fabricantes de
aceites industriales, en su caso.

Así mismo, quedan PROHIBIDAS las siguientes actuaciones:

¡ Todo vertido de aceites usados en aguas superficiales o subterráneas, en cualquier zona dol mar territorial y en
los sistemas de alcantarillado o de evacuación de aguas residuales.

r Todo vertido de aceite usado, sobre el suelo.

Además y de acuerdo con lo establecido en el artículo 18 de la Ley 2212011 , de 28 de julio, los aceites usados de distintas
características no se mezclarán entre ellos ni con otros residuos o sustancias, si dicha mezcla impide su tratamiento.

Archivo Cronológico.

En base a lo establecido en el Art. 40 de laLey 221201.1 , dispondrán de un archivo físico o telemático donde se recoja por
orden cronológico:

. Origen de los residuos.

. Cantidades y naturaleza.

. Fecha.

. Matrícula del vehículo con que se realiza el transporte.
r Destino y tratamiento de los residuos.
. Medio de transporte y la frecuencia de recogida
. lncidencias (si las hubiere).

En el Archivo cronológico se incorporará la información contenida en la acreditación documental de las operaciones de
producción y gestión de residuos. Se guardará la información archivada durante, al menos, tres años.

4.2.4. Operaciones de Tratamiento para los Residuos Producidos

Con el objetivo de posibilitar la trazabilidad hacia las operaciones de TRATAMIENTO FINAL más adeouadas, se recogen
las operaciones de tratamiento indicadas en los apartados anteriores, según la legislación vigente, las operaciones de
gestión realizadas en instalaciones autorizadas en la Región o en el territorio Nacional, y a criterio del órgano ambiental
autonómico de acuerdo con los recursos contenidos en los residuos y priorizando en todo momento las operaciones de
tratam¡ento según la Jerarquía de residuos establecida en el artículo I de la Ley 2212011 , de 28 de julio, según el siguiente
orden de prioridad: Prevención, preparación para la reutilización, reciclado, otro tipo de valorización, incluida la valorización
energética y eliminación.

Se deberá realizar en cada caso, la operación de gestión más adecuada, priorizando los tratamientos de valorización "R"
sobre los de eliminación "D", de acuerdo con los recursos contenidos en los residuos y atendiendo a que:

1 ) Todos los residuos deberán tratarse de acuerdo con el principio de jerarquía de residuos. No obstante, podrá
apartarse de dicha jerarquía y adoptar un orden distinto de prioridades en caso de su justificación ante el
órgano ambiental autonómico (y previa aprobación por parte de ésta), por un enfoque de "ciclo de vida" sobre
los impactos de generación y gestión de esos residuos y en base a:

a) Los principios de precaución y sostenibilidad en el ámbito de la protección medioambiental.

b) La viabilidad técnica y económica

c) Protección de los recursos

d) El conjunto de impactos medioambientales sobre la salud humana, económicos y sociales.

2) Los residuos deberán ser sometidos a tratamiento previo a su eliminación salvo que se justifique ante el
órgano ambiental autonómico (y previa aprobación por parte de ésta) de que dichos tratamientos, no resulta
técnicamente viables o quede justificado por razones de protección de la salud humana y del medio ambiente
de acuerdo con el artículo 23.1 de laLey 221201'l , de 28 de julio.

No obstante, aquellos residuo doméstico peligroso y conforme recoge el aûículo 12.5.c) de laLey 2212011 de 28 de julio,
este -€n su caso- podrá ser gestionado por la Entidad Local en los términos que estableciera la ordenanza
correspondiente, debiéndose entender aplicable en ausencia de tal regulación, los procedimientos habituales de control y
gestión establecidos y anteriormente indicados para residuos peligrosos.
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A.3. PRESCRIPCIONES TÉCNICAS EN MATERIA DE SUELOS.

Cãiàiogãción Oê la áctiv¡¿áð segr:ñ nnexo t del Reat Decreto 9/2005, de 14 cie enelò por èt que ie èsüantece ta retación
de actividades potencialmente contamínantes del suelo y los criterios y estándares para la declaración de suelos
contaminados.

A la actividad no le es de aplicación del Real Decreto 9/2005, de 14 de enero, por el que se establece là réiàc¡ón Oe

: actividades potencialmente contaminantes del suelo y los criterios y estándares para la declaración de suelos
r contaminados.

4.3.1. Prescripciones de Carácter General.

No se dispondrá ningún envase, depósito o almacenamiento de residuos sobre el mismo suelo o sobre una zona
conectada a red de recogida y evacuación de aguas. En las zonas donde se realice carga, descarga, manipulación,
almacenamiento u otro tipo de operación con materiales contaminantes o residuos que puedan trasladar constituyentes
contaminantes de carácter peligroso a las aguas o al suelo, será habilitada conforme a la normativa vigente, siendo
OBLIGADO la adopción de un sistema de control de fugas y/o derrames específico para los mismos, basado, entre otros
extremos, en la existencia de:

. Una doble barrera estanca de materiales impermeables y estables física y químicamente para las condiciones
de trabajo que le son exigibles (contacto con productos químicos, enterramlento, humedades, corrosión, paso
de vehículos, etc.).

. Un sistema de detección de las fugas que se puedan producir.

o Así mismo, en dicha zona se dispondrá de los elementos constructivos necesarios (soleras y cubetos sin
conexión directa a red de desagüe alguna, cubiertas, cerramientos, barreras estancas, detección de fugas, etc.),
que eviten la dispersión y difusión incontrolada en el medio (aire, agua o suelo) de los contaminantes
constituyentes de los residuos.

. Los materiales que integren tales elementos serán res¡stentes a las condiciones de trabajo que deban soportar,
y compatibles con las características de los materiales y residuos con los que puedan estar en contacto. Las
conducciones de las materias, productos o residuos que presenten riesgos para la calidad de las aguas y suelo
serán aéreas, dotadas de sistemas de recogida y control de derrames o fugas.

¡ De manera complementaria, se impedirá la entrada de las precipitaciones atmosféricas en ellas, disponiendo de
sistema de detección de fugas y una barrera estanca bajo la solera. Las aguas pluviales caídas en zonas
susceptibles de contaminación serán recogidas de forma segregada de las aguas pluviales limpias para su
tratamiento como efluentes que puedan contener residuos.

. Los depósitos aéreos y las conducciones estarán debidamente identificados y diferenciados para cada uno de
los tipos genéricos de materias, productos o residuos. En aquellos que almacenen o transporten materias,
productos o residuos peligrosos, su disposición será preferentemente aérea. Los fondos de los depósitos de
almacenamiento, estarán dispuestos de modo que se garantice su completo vaciado.

¡ Los residuos producidos tras una fuga, derrame o un accidente (incendio y consiguientes operaciones de
extinción, etc.), así como los materiales contaminantes procedentes de operaciones de mantenimiento,
reparación, limpieza, lavado, etc., de edificios, instalaciones, vehículos, recipientes o cualquier otro equipo o
medio utilizado serán controlados, recogldos y tratados, recuperados o gestionados de acuerdo con su
naturaleza y se dispondrá en todo momento de la documentación que acredite que tal condición ha sido
cumplida.

OTRAS CONDICIONES DERTVADAS DE LAS CONSULTAS A OTROS ORGANISMOS: INFORME DEL
A.4. SERVICIO DE SAN¡DAD AMBIENTAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE SALUD PÚBLICA Y ADTCCIONES

DE FECHA f8 DE ENERO DE 2017

En relación con las condiciones establecidas por dicho organismo con competencias en materia de protección de la salud
pública, a continuación se indican las prescripciones técnicas incluidas en el informe del Servicio de Sanidad Ambiental de
la D0 Ga de Salud Pública y Adicciones de fecha 18 de enero de 2017:

Dadas las características de la actividad y de las materias a incinerar, se recomienda extremar las medidas de control
sobre la instalación teniendo en consideración los siguientes aspecfos.'

1. Se recomienda extremar al máximo las medidas de precaución con el fin de garantizar que la materia a incinerar
no contiene un porcentaje >l%o de organohalogenados. En su defecto, si se incineran residuos peligrosos o
materiales que contengan más del 1 % de susfancras organohalogenadas expresadas en cloro, Ia temperatura
deberá elevarse hasta 1.100 aC, al menos durante dos segundos, con el fin de garantízar la no aparición de
dioxinas y furanos. (hnp://who.inUmediacentre/newsheteases/2T16/air-pollution-estimates/en/ CONTAMTNACTON AMBTENTAL
Y SU TMPACTO EN SALUD. OMS SEPTTEMBRE DE 2016)
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Por esta razón, con el fin de no superar la concentración citada en el párrafo anter¡or, previamente al inicio det
proceso de incineración, se deberán ret¡rar todos aquellos elementos capaces de actuar como precursores de
es¡as sus¡ancias, así como cualqu¡er otro elemento, material o sustanc¡a, que debido al proceso de incineración o
combustión, pueda ser capaz de produc¡r contam¡nantes que puedan ser em¡t¡dos a la atmósfera superando los
límites máximos de emisión establecidos reglamentar¡amente, o generando un riesgo adicional para la salud de la
población del entorno a causa de esta act¡v¡dad.

2. Teniendo en cuenta las competencias en mater¡a de salud pública indicadas anteriormente y los criterios
señalados en cuanto a ubicación de la instalación, se considera que Ia AAU deberá tener en cuenta, en la medida
de lo posible, la implantación de las MTD; Mejores Técnicas Disponibles, todo etlo bajo criterio del Organo
Ambiental competente en la tramitación y concesión de la autorización.

3. Asimismo y con carácter general, también se considera que es de suma importancia, el cumplimiento riguroso por
parte de esta actividad, de todas aquellas condiciones impuestas en la citada autor¡zac¡ón por el Organo
Ambiental, con el fin de proteger Ia salud de Ia población del entorno.

No obstante. se indica que todas ellas se han considerado e incluido. entre otras. en el apartado A.1 de este Anexo
de Prescripciones Técnicas.

A.5. PREVENCIÓN DE LA CONTAMINACIÓN.

4.5.1. Fase de explotación.

Operaciones no admitidas: Se excluirá cualquier operación de agrupamiento o tratamiento, que traslade la
contaminación, o el deterioro ambiental a otro medio receptor. En especial, no serán operaciones aceptables las que
utilicen el agua o el suelo como elementos de dilución, ni posterior difusión incontrolada.

Fugas y derrames: las emisiones producidas tras una fuga, derrame o un accidente, así como las emisiones
procedentes de operaciones de mantenimiento, reparación, limpieza, lavado, etc. de instalaciones, vehículos,
recipientes o cualquier otro equipo o medio utilizado deberán ser controlados y se dispondrá de documentación que
acredite que tal condición ha sido cumplida.

Especificaciones y medidas de seguridad: Serán de obligado cumplimiento todas las especificaciones y medidas de
seguridad establecidas en las correspondientes instrucciones técnicas aplicables de carácter sectorial y los
documentos técnicos en los que se basa el diseño y desarrollo de la actividad objeto de autorización.

A.6. CONDICIONES DE FUNCIONAMIENTO D¡STINTAS DE LAS NORMALES.

Para la remisión de información recogida en este apartado, además de la notificación oficial -común- a través de
cualquiera de cualquiera de los medios previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, al OBJETO de
garantizar una mayor agilidad y comunicación, se enviará la INFORMACIÓN requerida, en cada caso, a través del correo
electrónico: lFAl@listas.carm.es (lnformación del Funcionamiento Anormal de lnstalaciones).

De igual manera, el TITULAR deberá proporcionar, oficialmente, al Órgano competente en Medio Ambiente una dirección
de correo electrónico, con el mismo objeto y a fin de establecer una mayor agilidad en determinados requerimientos de
información -por condiciones distintas de funcionamiento- y sin prejuicio de la notificación oficial, que en su caso proceda
realizar.

4.6.1. Puesta en Marcha, Paradas y Periodos de Mantenimiento.

Durante las operaciones de PARADA O PUESTA EN MARCHA de la instalación, así como durante la realización de
trabajos de mantenimiento, limpieza de equipos, etc. Deberán adoptarse las medidas necesarias y suficientes para
asegurar EN TODO MOMENTO el control de los niveles de emisión a la atmosfera, al agua, así como las medidas
establecidas en lo que se refiere a la gestión y tratamiento de los residuos, y a la protección del suelo, que se recogen en
este anexo, de la misma forma dichas situaciones de paradas, arranques y mantenimientos NO podrán afectar a los niveles
de calidad del aire de la zona de inmediata influencia.
Asimismo, en las Paradas y Puestas en Marcha, la instalación deberá estar en todo momento a lo establecido en el
apa¡1ado 4.1.2 de este anexo y a lo recogido en los protocolos que deberán elaborarse y establecerse en base a las
prescripciones y condiciones establecidas en ese apartado, los cuales deben recoger como principal objetivo la priorización
de la puesta en funcionamiento de los equipos depuradores antes que el resto de actividades y procesos, así como a las
condiciones óptimas de funcionam¡ento en las que se deben encontrar estos equipos.

El titular de la instalación informara al Órgano Ambiental competente de las paradas temporales de funcionamiento de la
instalación, ya sean previstas o no, distintas de las normales de días no laborales por días festivos, etc...

Página 20 de 31

EflffiE

ffi



fflìì-r--g Región de Murcia
Consejería de Agua, Agricultura y Medio Ambiente

Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental

Servicio de Plenit¡caciön y Evaluac¡ón Ambienlal

Cl Gatedralico Eugenio Úbeda Romem, 3
30008 Murcia

ïtf.968228877
Fax 968 228 926

4.6.2. Inc¡dentes, Accidentes, Fugas y Fallos de Funcionamiento.

Cualquier suceso del que pueda derivarse emisiones incontroladas, deberá notificarse de inmediato al órgano ambiental
autonómico en orden a evaluar la posible afección medioambiental.

En caso de avería de algún equipo de reducción se DEBERÁN llevar todas las actividades y procesos, cuyas emisiones -

difusas o confinadas- son vehiculadas a estos equipos de depuración, -de manera INMEDIATA-, a condiciones de
seguridad y parada, hasta que de nuevo se pueda garantizar el funcionamiento de estos equipos en condiciones optimas,
-conforme a lo definido-, garantizándose con ello la adecuada depuración y tratamiento de las emisiones.

En cualquier caso, dicha circunstancia se notificará inmediatamente al Órgano competente.

1. El titular de la instalación deberá evitar y prevenir los posibles incidentes, accidentes, derrames de materias
contaminantes o residuos peligrosos, o cualqu¡er otra situación distinta a Ia normal (fallos de funcionamiento, fugas,
etc), que puedan suceder en su instalación, y que puedan afectar al medio amb¡ente. Para ello, deberá implantar las
medidas preventivas que garant¡cen dicha situación, debiéndose contemplar al menos y en su caso, las siguientes
medidas:

a. Medidas que garanticen el buen funcionamiento de todos los equipos e instalaciones que formen pafte de la
instalación industrial.

b. Medidas que aseguren que la actividad dispone de los elementos constructivos necesarios (soleras y cubetos
sin conexión directa a red de desagüe alguna, cubiertas, cerramientos, barreras estancas, etc.), que eviten la
dispersión y difusión incontrolada en el medio (aire, agua o suelo) de los contaminantes constituyentes de las
materias o residuos que se manejan en la instalación industrial. Los materiales que integren tales elementos
serán resistentes a las condiciones de trabajo que deban soportar, y compatibles con las características de
los materiales y residuos con los que puedan estar en contacto.

c. Medidas asociadas a la impermeabilización del pavimento, y estanqueidad de depósitos, conducciones, etc,
especialmente en aquellas áreas donde se realice la carga, descarga, manipulación, almacenamiento, u otro
tipo de operación con materiales o residuos que puedan trasladar constituyentes contaminantes al aire, al
agua o al suelo.

d. Además, en las áreas donde se realice la carga, descarga, manipulación, almacenamiento, u otro tipo de
operación con materiales o residuos que puedan trasladar constituyentes contaminantes al aire, al agua o al
suelo, se evitará en todo momento cualquier mezcla fortuita de sustancias (materias o residuos,
principalmente de carácter peligroso) que suponga un aumento en el riesgo de contaminación o accidente.
Deberá existir una separación física, en caso de materiales o residuos incompatibles de forma que se evite el
contacto entre los mismos en caso de un hipotético derrame.

En dichas áreas, será obligada la adopción de un sistema pasivo de control de fugas y derrames especÍfico
para los mismos, basado en la existencia de los aspectos identificados en el apartado 4.3.

e. Se dispondrán de los medios adecuados al objeto de evitar que los materiales o residuos almacenados
ligeros, o que puedan volar por efecto de arrastre del viento y de esta forma transferir una posible
contaminación al suelo y las aguas.

2. El titular deberá limitar y minimizar las consecuencias medioambientales en caso de que ocurra un incidente,
accidente, o cualquier otra situación distinta a la normal (derrame, fuga, fallo de funcionamiento, parada temporal,
arranque o parada, etc), que pueda afectar al medio ambiente, así como evitar otros posibles accidentes e incidentes.

Para ello se deberán implantar medidas de actuación, así como medidas correctoras de la situación ocurrida, debiendo
contemplar al menos y en su caso, las siguientes:

a. Los residuos producidos tras una fuga, derrame o un accidente (incendio y consiguiente operaciones de
extinción, etc.), deberán ser recogidos y gestionados de acuerdo con su naturaleza y composición.

b. Tras el incidente, accidente, fuga, avería, fallo de funcionamiento, derrame accidental, etc, que pueda afectar
al medio ambiente, el titular de la instalación deberá, entre otros:

i. lnformar de inmediato al órgano ambiental autonómico en orden a evaluar la posible afección
medioambiental, y remitir a este órgano ambiental en un plazo máximo de cuarenta y ocho horas
desde su ocurrencia, un informe detallado que contenga como mínimo lo siguiente: causa de la
situación anómala o accidente, cantidades y materias que han intervenido, características de
peligrosidad y de movilidad de las mismas, identificación y características de posibles vías de
transporte de la contaminación, identificación y características de los posibles receptores de las
misma, medidas correctoras adoptadas ante la situación ocurrida y efectividad de las mismas.

ii. Utilizar todos los medios y medidas que tenga a su alcance para limitar las consecuencias
medioambientales y evitar otros posibles accidentes e incidentes, debiendo asegurar en todo
momento, el control de los parámetros de emisión a la atmósfera, al agua o al suelo establecidos, en
su caso, en la correspondiente autorización ambiental integrada.
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iii. Adoptar las medidas complementarias exigidas por la administración competente necesarias para
evitar o minimizar las consecuencias que dichas situaciones pudieran ocasionar en el medio ambiente.

c. Tras un incidente, accidente, o cualquier otra acción que pueda afectar al medio amb¡ente, el titular analizarâ
las medidas correctoras y de actuación para examinar si la sistemática de control ha funcionado, o, si por el
contrario, es necesario revisarla.

3. Se excluirá cualquier operación de agrupamiento o tratamiento, que traslade la contaminación, o el deterioro ambiental
a otro medio receptor. En especial, no serán operaciones aceptables las que utilicen el agua o el suelo como
elementos de dilución, y posterior difusión incontrolada.

4. En caso de producirse una situación anómala o un accidente que pueda ser causa de contaminación del suelo, deberá
ser remitido lnforme de Situación del Suelo de acuerdo, cumpliendo con el artículo 3.4 del Real Decreto 9/2005, de 14
de enero, y conforme a lo establecido en el apartado lnforme de Situación del Suelo; control de suelos y aguas de este
anexo.

Así mismo, dicha situación anómala, incidente o accidente debe ser comunicada por el titular de manera INMEDIATA
AL Organo Competente, debiendo remitir en un plazo máximo de 24 horas desde la ocurrencia de la situación
anómala o accidente, un informe detallado en el que figuren como mín¡mo los siguientes aspectos: Causa de la
situación anómala o accidente, cantidades y materias que han intervenido, características de peligrosidad y de
movilidad de las mismas, identificación y características de posibles vías de transporte de la contaminación,
identificación y características de los posibles receptores de las misma, medidas correctoras adoptadas ante la
situación ocurrida y efectividad de las mismas. En este caso, el titular utilizará todos los medios a su alcance para
prevenir y controlar al máximo los efectos derivados de tal situación anómala o accidente.

5. En caso de avería, fallo o insuficiencia de las medidas de reducción adoptadas, deberá reduc¡r o interrumpir la
explotación si no consigue restablecer el funcionamiento normal en un plazo de 24 horas desde la aparición de la
situación.

6. Asimismo, será considerado a todos los efectos y sin perjuicio de los establecido anter¡ormente, condición de
funcionamiento distintas de las normales, cualquier funcionamiento de los equipos depuradores de la instalación que
sea distinta de las condiciones OPTIMAS DE FUNCIONAMIENTO definidas para estos en el apartado A..l del presente
anexo.

Sin perjuicio de todo lo anterior, ante cualqu¡er incremento SIGNIFICATIVO -al respecto de lo establecido, habitual o
común- en los niveles de emisión (al aire, aguaylo al suelo, de contaminantes o parámetros) o de cualquier otro indicador
el titular deberá notificar tal suceso de inmediato -al órgano ambiental autonómico- indicando razonadamente de si
considera que tales hechos corresponden o no, a condiciones anormales de funcionamiento, con el fin de poder proceder
en su caso, a la evaluación de la posible afección medioambiental ylo a establecer las medidas correctoras- que se
consideren adecuadas para el restablecimiento de los medios alterados o bien, se actúe conforme a lo establecido en el
presente apartado sobre condiciones anormales.

4.6.3. Cese Temporal o Definitivo de la Actividad. -Total o Parcial-.

- Cese Definitivo -Total o Parcial-.

Previo aviso efectuado por parte del titular, -con una antelación mínima de seis meses- del cese total o parcial de la
actividad, el titular deberá presentar la Documentación Técnica necesaria y suficiente, mediante la cual PROPONDRA las
condiciones, medidas y precauciones a tomar durante el citado cese y deberá incluir al menos los siguientes aspectos:

a) Descripción del proyecto: Objeto y justificación. Fases de ejecución y secuencia.

b) Características:

. Dimensiones del proyecto. Edificaciones, instalaciones y actividades previstas a cesar. Usos dados a
tales instalaciones y superficies ocupadas por las mismas.

¡ Actividades inducidas o complementarias que se generen.

. Planos de la instalación actual y de situación posterior al cese, en los cuales se describan las fases,
equipos, edificaciones, etc.. afectadas por las distintas operaciones del proyecto.

c) Análisis de los potenciales impactos sobre el medio ambiente: Se identificarán y analizarân brevemente los
posibles impactos generados sobre el medio, motivados por el desmantelamiento de las instalaciones, en todas
sus fases.

d) Estud¡os, pruebas y análisis a realizar sobre el suelo y las aguas superficiales y subterráneas que permita
determinar la tipología, alcance y delimitación de las áreas potencialmente contaminadas.

e) Medidas a establecer para la protección del medio ambiente: Se describirán brevemente las posibles medidas
que se adoptarán para prevenir los impactos potenciales sobre el medio ambiente.
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f) Seguimiento y control del plan de cese de la instalación: Se establecerá un sistema de vigilancia y seguimiento
ambiental, para cada una de las fases del mismo.

El cese de las actividades, se realizarâ de acuerdo a la normativa vigente, de forma qu

condiciones que antes de iniciar la actividad y no se produzca ningún daño sobre el suelo

- Cese Temporal -Total o Parcial- de la Actividad con duración MENOR de UN AÑO

e el terreno quede en las mismas
o su entorno.

En caso de cese lemporal total o parcial de la actividad, por un periodo de tiempo inferior a un añ0, se pondrá en
conocimiento del Organo Ambiental Autonómico y del Municipal, mediante una comunicación por parte del titular de la
instalación de dicha circunstancia. En dlcha comunicación se incluirán los siguientes datos:

Fecha de inicio del cese de la actividad.
Motivo del cese y/o parada de la actividad
Fecha prevista, en caso de ser conocida, de la reanudación de la actividad

Durante el periodo de tiempo que dure el cese temporal el titular adoptará las medidas necesarias para evitar que el cese
temporal de actividad tenga efectos adversos para el medio ambiente. Asimismo, deberá cumplir con las condiciones
establecidas en la autorización ambiental única que le sean aplicables.

- Cese Temporal -Total o Parcial- de la Actividad con duración SUPERIOR A UN AÑO, así como con DURACIÓN
INDETERMINADA,.

En caso de cese temporal total o parcial de la actividad por un periodo de tiempo superior a un año, o cuando la fecha
prevista de reanuda.ción de la actividad no pueda determinarse, el titular de la instalación junto a la comunicación de cese,
presentará ante el Organo Ambiental Autonómico y Municipal competente, un plan de medidas en el que se especificarán
las medidas a tomar para que no se produzcan situaciones que puedan perjudicar el estado ambiental del emplazamiento,
del entorno y la salud de las personas. Debiéndose incluir, al menos, medidas respecto a:

¡ La retirada fuera de la instalación de las materias primas no utilizadas, sea cual sea el estado físico de éstas
y la forma de almacenamiento.

. La retirada de los subproductos o productos finales almacenados.

. La entrega a persona o entidad autorizada para la gestión de todos los residuos almacenados.
o La retirada de los excedentes de combustibles utilizados.
. La limpieza de todos los sistemas de depuración utilizados y de la instalación en general.
. Fecha prevista de finalización de las medidas.

Además, con periodicidad BIANUAL desde la comunicación del cese y hasta la reanudación de la actividad (o hasta el fin
del periodo de vigencia de la autorización ambiental única), se llevará a cabo una comunicación al Organo Ambiental
Autonómico y Municipal competente en la que se ponga de manifiesto la continuación de inactividad, y se describa el
estado de las instalaciones y el mantenimiento y grado de cumplimiento de las medidas recogidas en el plan presentado
junto a la comunicación de cese.

Durante el periodo de tiempo que dure el cese temporal el titular adoptará las medidas necesarias para evitar que el cese
temporal de actividad tenga efectos adversos para el medio ambiente. Asimismo, deberá cumplir con las condiciones
establecidas en la autorización ambiental única que le sean aplicables.

Para la reanudación de la actividad, y con carácter previo a la misma, se deberá presentar una comunicación indicando la
fecha prevista para el inicio de la explotación de la actividad, a la que deberá adjuntarse la siguiente documentación:

lnforme ORIGINAL emitido por Entidad de Control Ambiental, con el objeto de verificar que la TOTALIDAD de las
instalaciones, edificaciones, actividades realizadas, y líneas de producción autorizadas se corresponden con las
descritas en el anexo de prescripciones técnicas, así como acreditar el cumplimiento de todas las condiciones
ambientales impuestas en el mismo. Asimismo, en el informe se verificará el grado de cumplimiento de las medidas
recogidas en el plan presentado junto a la comunicación de cese.

lnforme original de medición de los niveles de Emisión de la totalidad de los focos de emisión existentes, realizado
por Entidad de Control Ambiental (actuación ECA) para la verificación del cumplimiento de los valores límites de
emisión derivados del anexo de Prescripciones Técnicas A. Las mediciones deberán realizarse siguiendo las
metodologías descritas en el mencionado anexo.

La presentación del este informe de mediciones de los niveles de emisión no será necesaria en caso de que, a pesar
del cese temporal de la actividad, a la fecha de reanudación de la misma se haya dado cumplimiento a lo establecido
en el punto 4.9.1 del presente anexo en relación a las obligaciones en materia de ambiente atmosférico,
presentando la documentación correspondiente con las periodicidades indicadas en dicho punto.
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A.7. RESPONSABILIDAD MEDIOAMBIENTAL.

Sin perjuicio de las obligaciones establecidas en laLey 2612007, de 23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental, así
como de lo establecido en su normativa de desarrollo, para el caso de daños medioambientales, el titular, deberá adoptar
las medidas y realizæ las actuaciones necesarias para limitar las consecuencias medioambientales de cualquier incidente,
accidente o suceso que pueda afectar al medioambiente.

lgualmente, estará obligado a comunicar de forma inmediata al Órgano competente en la mater¡a, de cualquier incidente,
accidente o suceso que pueda afectar al medio ambiente, la salud de las personas, la existencia de daños
medioambientales o la amenaza inminente de dichos daños, que hayan ocasionado o puedan ocasionar, estando obligado
a colaborar en la definición de las medidas reparadoras y en la ejecución de las que en su caso adopte la auloridad
competente.

Asimismo, ante una amenaza inminente de daños ambientales el titular deberá adoptar sin demora y sin necesidad de
advertencia, de requerimiento o de acto administrativo previo, las medidas preventivas apropiadas, así como establecer las
medidas apropiadas de evitación de nuevos daños, atendiendo a los criterios de utilización de las meiores tecnologías
disponibles, conforme establece el apartado 1.3 del Anexo ll de la Ley 2612007.

El titular sin perjuicio de las exenciones previstas en el artículo 28 de la citada Ley, deberá disponer de una Garantía
Financiera, que le perm¡ta hacer frente a la Responsabilidad Medioambiental inherente de la actividad que desarrolla.
Siendo la cantidad como mínimo garantizada -y que no limitará en sentido alguno las responsabilidades establecidas en la
ley-, determinada según la intensidad y extensión del daño que la actividad desarrollada pueda causar, de conformidad con
los criterios establecidos reglamentariamente y partiendo del pertinente Análisis de Riesgos Medioambientales de la
actividad, que se realizará de acuerdo a la metodología reglamentariamente establecida.

Por tanto, una vez aprobada normativamente la fecha a partir de la cual será exigible la citada Garantía Financiera, se
deberá presentar ante el Órgano Ambiental competente, ei Análisis de Riesgos Medioambientales de la actividad medlante
el cual se han monetizado los escenarios de riesgo identificados, junto con una Declaración Responsable del titular de
haber llevado a cabo el citado Análisis de acuerdo con la normativa vigente y haber constituido la pertinente GarantÍa
Financiera, si corresponde.

La citada Declaración Responsable será conforme al modelo recogido en el anexo lV Real Decreto 18312015, de 13 de
marzo, por el que se modifica el Reglamento de desarrollo parcial de laLey 2612007, de 23 de octubre.

Con la periodicidad establecida en el Programa de Vigilancia Ambiental, el titular deberá demostrar la vigencia de la
Garantía Financiera constituida conforme a lo establecido en la normativa.

4.8. INCUMPLIMIENTO DE LAS CONDICIONES DE LA AUTORIZACIÓN.

En caso de que la instalación incumpla alguna de las condiciones de la autorización:

a) El titular informará de forma inmediata a este órgano ambiental, así mismo, informará a la Administración
competente en la materia objeto de incumplimiento.

b) El titular deberá adoptar de inmediato las medidas necesarias para asegurar el cumplimiento de las condiciones de
la Autorización, sin perjuicio de lo establecido en la normativa, y así evitar otros posibles accidentes o incidentes.

c) El órgano ambiental así como la administración competente en la materia objeto de incumplimiento, ordenará al
titular que ajuste su actividad a las normas y condiciones establecidas, fijando un plazo adecuado para ello, y así
mismo exigir que el titular adopte las medidas complementarias necesarias para evitar o minimizar las molestias o
los riesgos o daños que dicho incumplimiento puede ocasionar en el medio ambiente y la salud de las personas, y
en su caso, mientras se realiza tal ajuste de la actividad, se PODRA suspender la actividad de forma total o parcial,
según proceda.

En caso de que el incumplimiento de las normas ambientales o de las condiciones establecidas en la autorización
suponga un peligro inminente para la salud humana o amenace con causar un efecto nocivo inmediato significativo
en el medio ambiente, y en tanto no pueda volver a asegurarse el cumplimiento con arreglo a las letras b) y c) del
párrafo anterior, se podrá suspender la explotación de las instalaciones o de la parte correspondiente, de acuerdo
con lo establecido en el capítulo lV de la Ley 412009, de 14 de mayo, de Protección Ambiental lntegrada.

d) Todo ello sin perjuicio de que al incumplimiento de las condiciones y requisitos establecidos en la autorización pueda
aplicarse el régimen sancionador correspondiente.
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A.9. PROGRAMA DE VIG¡LANCIA AMBIENTAL.

El PVA velará por que la actividad se realice según proyecto y según el condicionado ambiental establecido, teniendo
como objetivo el minimizar y corregir los impactos tanto durante la fase de explotación como tras el cese de la actividad, -
en su caso,- así como permitir tanto la determinación de la eficacia de las medidas de protección ambiental (medidas
correctoras y/o preventivas y Mejores Técnicas Disponibles) establecidas, como la verificación de la exactitud y
corrección de la Evaluación Ambiental realizada.

Además, incluye las obligaciones ambientales de remisión de información a la administración, según corresponda, que
conforme a la caracterización ambiental de la instalación se establecen. Para la consecución de tal objetivo, tanto
inicialmente, como con la periodicidad y términos que se establecen, el TITULAR deberá presentar los informes
respectivos y pertinentes sobre el desarrollo del cumplimiento del condicionado y sobre el grado de eficacia y
cumplimiento de las medidas preventivas y correcloras establecidas.

Para ello, se REMITIRÁ al Órgano Ambiental competente, -con la periodicidad establecida-, los informes resultantes de
las actuaciones, controles o documentación exigida, siendo para ello el plazo MÁXIMO establecido para remitir la
documentación justificativa de tales actuaciones, de UN MES, del plazo establecido para cada obligación, -a contar
inicialmente desde la fecha de notificación de la Resolución mediante la cual se otorgue la Autorización-.

El retraso NO .iustificado, la NO presentación o el incumplimiento del contenido establecido de la documentación
justificativa o de los pertinentes informes resultantes sobre los controles y/o actuaciones que se describen, se considerará
a todos los efectos y regímenes que correspondan, un incumplimiento de la Autorización.

En todo caso, a los efectos del cómputo del plazo en la realización de las diferentes actuaciones, controles, etc. que se
requieren en el PVA, se deberá tener en consideración que el plazo a contar en lo que respecta a la periodicidad de
estos, al ser una instalación existente, debe ser con respeclo a la actuación correspondiente anterior realizada.

Responsable de la vigilancia del cumplimiento. Órgano ambiental AUTONÓMICO

4.9.1 Obligaciones en mater¡a de ambiente atmosférico

El conten¡do de los informes resultantes de los siguientes Controles Reglamentarios, DEBERAN ser de acuerdo tanto a lo
recogido en la norma UNE-EN 15259 o actualización de la misma, -cuando proceda- como a lo establecido al respecto en el
Decreto núm.2711998, de 14 de mayo, sobre entidades colaboradora de la administración en materia de calidad ambiental
y a lo especificado en la Resolución de inscripción de la Entidad Colaboradora de la Administración.

A.- Controles Exlernos a :

1. lnforme TRIENAL sobre medición MANUAL de las emisiones procedentes del foco P1 emitido por una Entidad de
Control Ambiental (actuación E.C.A) en el que se refleje los niveles de emisión de todos los citados contaminantes
y parámetros establecidos en el punto A.1 .4 y conforme al A.1.5 del Anexo A.

2. lnforme TRIENAL, emitido por E.C.A. que contemple:

- La afección de las inmisiones, con origen en las instalaciones sobre las zonas de su inmediata influencia.

- Certificación y justificación del cumplimiento de todas y cada una de las prescripciones, condicionantes y medidas
técnicas establecidas en el punto 4.1. de este Anexo de Competencias Ambientales Autonómicas, teniendo en
especial consideración :

. Si se respetan los niveles de emisión exigidos.

. Si se han instalado todos los equipos de depuración y aplicando las restantes medidas correctoras y
prescripciones técnicas previstas.

. Si los equipos de depuración funcionan correctamente y con un rendimiento igual o superior al exigido.

r Si se dispone de los correspondientes Libros Registro de autocontrol de incidencias e inspección.

. Cualquier otra prescripción técnica o condición de funcionamiento derivada del apartado 4.1.

4 De acuerdo con la definición dada en el artículo 2 del Reat Decreto 100/2011, de 28 de enero, por el que se actualiza et catálogo de
aclividatles ¡toletrciaht¡etile cuila¡t¡i¡tadt¡ras de la at¡nrjslera y se eslablecen las disposiciorres básicas para su a¡tlicaciótr.

Página 25 de 31



ôl

:l

:
=

È

_.t

ät

rl

=t
=

¡rAìg Región de Murcia
Consejería de Agua, Agricultura y Medio Ambiente

Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental

S€rvicio de Planificación y Evaluación Ambiental

C/ CaledÉtico Eugenio Úbeda Romero, 3
30008 Murcia

Ttf.968228877
Fax 968 228 926

Para el año de inicio de actividad (lA), las actuaciones necesarias para la presentac¡ón de los informes de
los anteriores puntos 1 y 2 de este Programa de Vigilancia Ambiental Autonómico podrán corresponderse con las
que se lleven a cabo para la emisión del informe que ha de acompañar a la comunicación de inicio de la actividad y
que regula el artículo 40 de la Ley 412O09, de 14 de mayo de Protección Ambiental lntegrada.

4.9.2 Otras obligaciones.

1. Declaración ANUAL de Medio Ambiente, en cumplimiento del el Art. 133 de la Ley 4l2OOg de Protección Ambiental
lntegrada de la Región de Murcia.

en el año que se indica.

2. Operador ambiental, en cumplimiento del Artículo 134 de la Ley 4/2009, de 14 de mayo, de Protección Ambiental
lntegrada.

Sedesignará un responsable del seguimiento y adecuado funcionamiento de las instalaciones destinadas a evitar o corregir
daños ambientales, así como de elaborar la información o documentación que periódicamente deba aportarse o
presentarse ante dicho órgano.

El titular de la empresa velará por la adecuada formación de estos operadores ambientales.

.9

E

n n+1 n+2 n+4 n+5 n+6 n+7

de Medio Ambiente
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B. ANEXO B.- COMPETENCIAS AMBIENTALES MUNICIPALES.

B. INFORMES TÉCNICOS MUNICIPALES (de fecha 10 de octubre de 2016)

Mediante comunicación de fecha 10 de octubre de 201 6 del Director de la Oficina de Gobierno del Ayuntamiento de Murcia,

se traslada informe municipal relativo al expediente 17812Q16 AC, mediante el que se indica:

- Se adjunta a la presente notificación informe FAVORABLE a la act¡vidad de HORNO CREMATORIO PARA

CADÁVERES HUMANOS, que se entiende instada junto con la AUTORIZACION AMBIENTAL ÚNICA

AU/AAU/2015/0057 por S.L./FUNERARIA DE JESUS, en CALLE SALVADOR FRUCTUOSO - POL. lND.

CABEZO CORTADO NS15, MURCIA.

- No habiendo existido alegaciones en relación con los aspectos de competencia local, resultado de la

información vecinal, no procede pronunc¡amiento al respecto.

- se adjunta copia de la RESoLUCIÓ¡¡ oe UABILIDAD DE LICENCIA PROVISIONAL, por fuera de ordenación

dE IA ACtiVidAd dEStiNAdA A HORNO CREMATORIO PARA CADÁVERES HUMANOS SitA EN CALLE

SALVADOR FRUCTUOSO - POL. lND. CABEZO CORTADO Ns15, MURCIA, instada por FUNERARIA DEL

CARMEN, SL. a los efectos de los artículos 1 1 y 1 12 de la Ley 1312015, de 30 de marzo, de ordenación territorial y

urbanística de la Región de Murcia, y norma 2.41 . y 2.3.2. del Plan General de Ordenación de Murcia.

- Se acompañan copias de los informes emitidos por distintos servicios municipales:

- Servicio Técnico Discíplina Urbanística.

- Departamento de lngeniería lndustrial.

- Servicios Municipales de Sanidad.

- Servicio de Medio Ambiente.

- Departamento de Protección Civil.

- Departamento de Tráfico.

- Emuasa.

8.1 INFORMES RELATIVOS A LOS ASPECTOS DE COMPETENCIA MUNICIPAL.

INFORME DEL DEPARTAMENTO DE INGENIERíA INDUSTRIAL (11/03/2016I.

Visto el PROYECTO presentado, le informo que por parte del Departamento de lngeniería lndustrial no se

advierte inconveniente alguno para la concesión de la licencia solicitada, siempre que se cumplan las

condiciones reflejadas en el mismo.

Con carácter previo al inicio delfuncionamiento de la actividad, presentarán la documentación siguiente:

. AUTORIZACIONES de todas las instalaciones (8.T., M.T., C.T., Climatización, A.C.S., Registro

lndustrial, según proceda en cada caso), expedidas por la Dirección General de lndustria, Energía y

Minas de la Región.

¡ CERTIFICACóN del técnico director de las obras y/o instalaciones en la que se especifique la

conformidad de estas con el proyecto y las condiciones exigidas en la licencia otorgada.

Las fotocopias de las Autorizac¡ones deberán ser compulsadas y los Certificados visados por los

colegios prof esionales correspondientes.
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SERVICIO DE PROTECCIó CIVIL - PREVENCIÓN DE INCENDIOS 103/03/2016I

Una vez examinada la documentación presentada no existe ¡nconveniente en que se acceda a la
solicitud de licencia de actividad a los solos efectos de condiciones de prevención contra incendios.

La docunletrlación aportada se considera suficiente para redactar el informe respecto a prevención

contra incendios.

Con carácter previo a la Puesta en Funcionamiento se presentará la siguiente documentación:

. Certificación del técnico director de las obras e instalaciones, en la que se especifique la

conformidad de éstas con la normativa vigente en materia de prolección contra incendios, el

proyecto técnico presentado y las siguientes medidas:Ocupación máxima: 18 personas.

INFORME DE LA EMPRESA MUNICIPAL DE AGUAS Y SANEAMIENTO DE MURCIA (08/02/2016ì

Una vez examinado el proyecto presentado por la empresa solicitante, por parte de EMUASA se
informa FAVORABTEMENTE la Calificación Ambiental.

Una vez iniciada la actividad:

- El solicitante deberá cumplir lo dispuesto en el Reglamento Municipal del Servicio de
Alcantarillado y Desagüe de los Aguas Residuales de Murcia (B.O.R.M. núm.754 de fecha 7

de julio de 1986 en el Decreto Autonómico ne 7611999 , de 22 de abril, sobre Vertidos de Aguas
Residuales industriales al Alcantarillado.

No se modifique el proceso productivo.

No exista alteración de la cantidad y calidad analítica de las aguas residuales generadas y

vertidas a la red de saneamiento.

La empresa presente anualmente ante EMUASA. durante el primer trimestre del año corriente

una Declaración Anual de Vertido (modelo Ordinario), teniendo la información solicitada en

dicho Modelo el carácter de información mínima obligatoria.

No realice dilución alguna en los vertidos, según indica el art. 5.3 del citado Decreto.

No realice vertidos a la red de alcantarillado que contengan los componentes y las

características que de forma enumerativa quedan agrupadas por similitud de efectos en el

Anexo ll del citado Decreto 16/1999.

Disponga de medidas de seguridad y protección de las instalaciones de alcantarillado contra
vertidos accidentales.

- Comunique a EMUASA cualquier incidente que pudiera producirse en la instalación industrial

con efectos sobre los vertidos de aguas residuales, así como cualquier variación sustancial en

los procesos de fabricación, depuración de los efluentes o en los parámetros de vertido.

INFORME DEL SERVICIO DE TRÁFICO (24105/2016ì

Examinada la documentación presentada desde el punto de vista del Servicio de Tráfico, no se advierte
inconveniente alguno para la concesión de la licencia actividad, según el proyecto presentado y las medidas o

condiciones, de fácil subsanación, abajo indicadas:
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Al La concesiôn de dicha licencia no presupone la modificación de las señâles d.e
tráfco, verticales, horÞontales y luminosas y cualquier otro tipo de instalación
municipal y mobiliario urbano, así como el trazado geométrico que defina la calle
(aceras, calzadas y zrrrras peatonales)

B| Las labores de carga y descarga que genere l,a actividad deberán realiza¡se en los
lugares de la via pública destinados para este fi,n.

-En caso de actividades vinculadas y relacionadas con la sanidad (clínicas,
rehabilitación, etc..) o aquellas que requieran una continua ca¡ga y desòarga de
materiales o productos, la Licencia no implica la reserya de aparca'niento en la vía
pública para los vehículos de transporte de enfermos lambulancias etc..) o de
mercancias. Por los Servicios Técnicos de Urbanismo, de acuerdo con la naturaleza
de la actir¡idad y el vigente PGOU determinarán si procede, el número de plazas de
aparcamiento privado vinculadas a la actividad.

- Esta resen/a se realizará previa solicitud de los peticionarios y la misma se
t¡amitará en fi¡nción de las condiciones del tráfico de la zona y aplicando las vigentes
OO.MM. fiscales.

Cl las caracteristicas de los vehículos que accedan v sun¡lnlstrsn a !a actlvidad
deberán adaptarse a l¡s caracteríEticas. condicion_e¡ v dieen¡iones de loe viales
públlcos. lndeDendientemente de que se eneuçlrtren seûa$zados vertlcal v
hor{zoutalnente. eieado rssponeables. en caso de ¡o adecuarse el vlal. de los
poslbles desDefectoe v recl,aoaclones a consecuencia dcl no cumpl¡mlcnto de
este apartado.

Por motivos de se8n¡ridad rdal v reordenación de tráf.co. se pod¡á modificar la
señaliaación vertical v horizontal. tanto si es de reposición o de nueva implantación v
establecer las restricciones que se consideren oporfi¡nas (limitación de tonelaìe. etc,.l.

Et ptogæto ptesentado no Indlca e4flícltrrncntß la flplogrfs. & ttehícr.tlos que
aceedcttn a la aúùidad, ¡ltlr lo qu.e lø prcsente øûo¡tzaclón qucda lhnltø,da.
a t¡chíqtlos lnferíorce a 76 Tn. Dn cø'so dc quc æ prccd.se el qccv,so dc
vehículæ dc nagor tonelQe g dlnenslottcs dcffin ptesentar ø;nr;xo dc tr&fico
lndlcand'o la tlpolqíø. de los uehícarlos, intcnslda.d nútdnu,, iütnercrlos de
enttadag sø,llda et*.

D| De *{cuerdo con la Orden \iTV-561-2010 de 1 de febrero:

J. Los uados uehiculares no ínuadirán eI dmhito de paso del itinerario peøtonal
accesible ni alterardn ias pendientes lnngihtdinaJes g transuersales de los ilinerarios

p e atonale s que atr auie s e n.
2. Los uados uehisiares no deberdn coincidír en níngin caso conlos uados de uso
peatonaL

tf Este informe se emite sin perjuicio, de otros informes que por la naturaleza de 1a
actividad, {gasolineras, áreas de servicio, complejos, ctc.) puedan afectar a viales de
Competencia Autonómica o Estatal. El promotor o titula¡ de la licencia aportará al
expediente los informes o documentación que los citados organismos hayarr emitido
al respecto.

Es convenierrte esta puntualiz?ción. puesto que, cada vez son más los
interesados. que aduciendo la pos€siôn de la ticencia nos solicitan la modificación de
la se¡ialización.
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INFORME DEL SERVICIO MUNICIPAL DE MEDIO AMBIENTE (28104/2016I

Tras el estudio de la documentación aportada por el interesado, no existe ¡nconveniente por parte de
este Servicio, informándose sobre los siguientes aspectos ambientales en el ámbito de la competencia
municipal:

En cuanto a vertidos, en el caso de que se produzcan vertidos al alcantarillado, la actividad deberá
cumplir con lo dispuesto en el Reglamento del Servicio de Alcantarillado y Desagüe del Ayuntamiento de
Murcia y al Decreto 16/1 999, de 22 de abril, sobre vertidos de aguas residuales industriales al alcantarillado.

La actividad (según se describe proyecto de actividad) solo producirá vertidos de tipo doméstico, debiendo
cumplir con las condiciones impuestas por Emuasa en informe de fecha o\lo2/16.

En cuanto a consumo de aqua, la actividad deberá cumplir con lo fijado en la Ley 6/2006, de 21 de
julio, sobre incremento de las medidas de ahorro y conservación en el consumo de agua en la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia.

En cuanto a residuos, los asimilables a domésticos depositados en contenedores municipales no
deberán superar los 150 litros o 25 Kg. diarios y deberán presentarse de forma que se señala en los artículos
37 y siguientes de la Ordenanza Municipal de Limpieza Viaria. En caso de superar esta cantidad deberán
gestionar los excedentes a través de un gestor autorizado, de acuerdo con el artículo 35 de la de la citada
Ordenanza, y deberán llevar un registro donde haga constar diariamente el origen, cantidad y características de
los residuos así como el destino de los mismos, indicando transportista, gestor final y forma de tratamiento,
valorización o tipos de eliminación. Los residuos peligrosos generados deberán ser retirados periódicamente

mediante Gestor Autorizado

En cuanto a ruidos. los niveles de ruido generados por la actividad y transmitidos al exter¡or y al
interior de locales próximos o colindantes no deberán superar los niveles establec¡dos por la Ordenanza
Municipal de Protección del Medio Ambiente contra la emisión de ruidos y vibraciones, así como los
establecidos por el resto de normativa vigente en la materia.

En cuanto a atmósfera, se estará a lo dispuesto en la Ordenanza de Protección de la Atmósfera,
relativos a la altura de la chimenea de evacuación de los gases producidos por la actividad.

En cuanto a la iluminación exterior de las instalaciones. deberá realizarse de manera que las
luminarias proyecten el haz de luz hacia el suelo, de modo que se eliminen las posibles molestias por
contaminación lumínica a las viviendas cercanas o colindantes. En todo caso, se deberá cumplir con la
Ordenanza Municipal de Regulación de la Eficiencia Energética y Prevención de la Contaminación Lumínica del
Alumbrado Exterior.

En cuanto a paisaie: El color y aspecto de las chimeneas se adaptarán al entorno, justificándose en
todo caso que la instalación se integra armónicamente en el paisaje existente. Se deberán incorporar las
mejoras tecnológicas que contribuyan a minimizar el impacto ambiental y visual de las instalaciones.
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C ANEXO C.1 - DOCUMENTACIÓN PREVIA AL INICIO DE LA EXPLOTACIÓN.

o En cumplimiento de lo establecido en el artículo 40 y 54 de la Ley 412009 de 14 de mayo de PAl, una vez
concluidos los trabajos de adecuación, instalación y/o montaje que se derivan del proyecto presentado, el titular
de la instalación comunicará la fecha de inicio de la actividad tanto a la Dirección General de Medio Ambiente
como al Ayuntamiento. Ambas comunicaciones irán acompañadas de:

Certificación del técnico director de la instalación, acreditativa de que la instalación o montaje se ha
llevado a cabo conforme al proyecto presentado y, en su caso, los anexos correspondientes a las
modificaciones no sustanciales producidas respecto de la instalación proyectada, que se acompañarán a
la certifìcación.

Un informe realizado por una Entidad de Control Ambiental que acreditará ante la Dirección General de
Medio Ambiente y ante el Ayuntamiento, el cumplimiento de las condiciones ambientales impuestas por
esta autorización ambiental autonómica y la licencia de actividad, en las materias de su respectiva
competencia. Se aportarán adjuntos los informes y planos que carácter inicial deban ser aportados
según el programa de vigilancia y control.

lnforme original de medición de los niveles de Emisión de la totalidad de los focos de emisión existentes,
realizado por Entidad de Control Ambiental (actuación ECA) para la verifìcación del cumplimiento de los
valores límites de emisión derivados del anexo de Prescripciones Técnicas A.

Documento justificativo del nombramiento del Operador Ambiental, conforme a lo establecido en el Art.
134 de la Ley 412009, de 14 de mayo, de Protección Ambiental lntegrada.

Justifìcación y en su caso, Plan de aplicación de las MTD establecidas en el apartado 4.1.10 para su
aprobación por el órgano ambiental. Dicho Plan incluirá una descripción de las actuaciones específìcas a
ejecutar y en su caso, el correspondiente cronograma de ejecución y aplicación.

o

o

o

o

o
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